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RESUMEN 

La Auditoría de Gestión Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 

Constantino Fernández de la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, período 2015. 

Se realizó con la finalidad de medir el nivel desempeño en términos de eficiencia, eficacia 

y efectividad. La investigación de centra en examinar la utilización de  métodos y técnicas 

instrumentos y procedimientos como: observaciones, entrevistas, cuestionario del control 

interno aplicando el método coso II, lo cual ha permitido identificar y evidenciar  las 

debilidades para luego dar a conocer los hallazgos siendo los siguientes: ausencia de 

informes, no existe un código de ética, incompatibilidad de funciones, desconocimiento 

de responsabilidades de parte de sus funcionarios, por lo tanto de recomienda al ejecutivo 

realizar informes de actividades, verificar el cumplimiento  de responsabilidades de cada 

uno de los funcionarios, revisión de los accesos a los sistemas informáticos. 

  

Palabras claves: AUDITORÍA DE GESTIÓN. COSO II. INDICADORES DE 

GESTIÓN. EFICIENCIA. EFICACIA. EFECTIVIDAD. 
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ABSTRACT 

During the period 2015, a Management Audit was carried out to the Costantino Fernandez 

Rural Parish Decentralized Autonomous Government in Ambato, Tungurahua province. 

It aimed to measure the level of performance in terms of efficiency, efficacy and 

effectiveness. For the development of the audit, the internal control questionnaires were 

carried out using the COSO II (Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway 

Commission) method and management indicators. In addition, these methods allowed to 

identify the following findings: lack of reports and an ethical code, incompatibility of 

functions, lack of knowledge about the government employees` responsibilities, as well 

as a negative behavior in the face of the role of each one of them, and lack of information 

of written manuals. It is recommended that Constantino Fernandez Rural Parish 

Decentralized Autonomous Government makes activity reports, verifies compliance with 

responsibilities, reviews the access to computer system, and separates functions in order 

to avoid internal fraud in the organization. 

 

Keywords: MANAGEMENT AUDIT. EFFICIENCY. EFFICACY. EFFECTIVENESS. 

MANAGEMENT INDICATORS. PROCESSES
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INTRODUCCIÓN 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Constantino Fernández, es una 

persona Jurídica de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. 

Se encuentra integrado por los órganos previstos en el Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización para el ejercicio de aquellas competencias que 

le corresponde, como es el apoyar al sistema productivo de la localidad con su 

presupuesto participativo. 

 

Precisamente al ser la Auditoria de Gestión imprescindible para conocer de cómo y de 

qué manera se resuelven los problemas de una entidad y cuál es el planteamiento a 

desarrollar para que aquella tenga un dinamismo sólido y que pueda alcanzar sus metas 

establecidas, se estima conveniente implantar una revisión de la eficiencia, eficacia y 

efectividad en el GADPR de Constantino Fernández para control de la gestión 

administrativa de la entidad en sus diferentes niveles. Para lo cual fue necesario realizar 

el presente trabajo, cuyo desglose es el siguiente: 

 

Capítulo I: El problema, en donde se encuentra los antecedentes del problema, los 

objetivos y la justificación de la investigación. 

 

Capítulo II: Marco teórico, con el detalle de la teoría relativa a los temas que se tratan en 

el desarrollo de la propuesta de Auditoría de Gestión. 

 

Capítulo III: Marco metodológico, que presenta la idea a defender, los tipos de 

investigación, población y muestra, así como la descripción de los métodos, técnicas e 

instrumentos utilizados para la investigación. 

 

Capítulo IV: Análisis de resultados, señalando la metodología y procedimiento de 

implementación de la propuesta del presente trabajo investigativo. 

 

Finalmente, se despliega las conclusiones y recomendaciones alcanzadas al concluir la 

Auditoría de Gestión y el trabajo de investigación en su totalidad.
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CAPÍTULO I: EL PROBLEMA 

1.1 ANTECEDENTES DEL PROBLEMA 

Al revisar la “Auditoría de Gestión en el Departamento de Créditos de la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito Fernando Daquilema, Ciudad de Riobamba, Cantón Riobamba, 

Provincia de Chimborazo, agencia Matriz, período julio a diciembre de 2010” (Minta., 

2013), se encontró similitudes y diferencias con el presente trabajo de investigación. 

 

La mencionada tesis es una Auditoría de Gestión cuyo propósito está encaminada a 

mejorar y disminuir el riesgo de morosidad de cartera. La Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Fernando Daquilema, con personería de derecho privado tiene como objetivo el 

beneficio común de sus socios, a través de préstamos para el crecimiento de su economía. 

Contiene el Plan de Auditoría, Planificación Preliminar, planificación específica, 

evaluación del Control Interno, papeles de trabajo, hallazgos, comunicación de resultados 

a través del informe de auditoría, así como el seguimiento de las conclusiones y 

recomendaciones de la auditoría. Y, una vez concluida la investigación propone a la 

Asamblea General de Socios, fortalecer el sistema de control interno; para que facilite el 

cumplimiento de los objetivos, definir los niveles de autorización y procedimiento de 

créditos. Donde, cada una de estas propuestas se encuentran encaminadas al 

mejoramiento de la Cooperativa. 

 

Por otra parte, “la auditoria de Gestión realizada al departamento de Crédito de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito El Sagrario Ltda., Sucursal Riobamba, período agosto 

a diciembre 2010” (García, 2010); igualmente, dicho trabajo presenta su estructura de 

manera similar a la investigación presentada. 

 

La “Auditoría de Gestión al Departamento de Crédito Cooperativa de Ahorro y Crédito 

“EL SAGRARIO” Ltda. Sucursal Riobamba, período agosto a diciembre de 2010” 

(García, 2010), para identificar áreas críticas y generar soluciones, hacer frente a los 

cambios que se presenten; además para la obtención de información suficiente, 

competente y la adecuada evaluación del Sistema de Control Interno de la Institución, se 

aplicaron Cuestionarios de Control Interno mediante el método COSO. Así mismo, pudo 
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verificar, evaluar y controlar todas las actividades desempeñadas en el departamento de 

crédito, logrando así una mayor eficiencia, eficacia y economía en la consecución de sus 

metas y objetivos propuestos.  

 

Con la Auditoría de Gestión se plantea una herramienta para mejorar los procesos de 

concesión de créditos, y generar mayor compromiso por parte de los funcionarios, de tal 

manera que se pueda mejorar la eficiencia en los procesos que se ejecuten para una mayor 

productividad de los colaboradores. Recomienda al Gerente y a los funcionarios del 

departamento poner énfasis en las sugerencias propuestas en la auditoría efectuada, con 

el fin de cumplir con los objetivos de la entidad y lograr mayor satisfacción en los clientes.  

 

Por otra parte, en un distinto trabajo de titulación: “la Auditoría de Gestión Aplicada al 

Departamento de Recaudación al Centro zonal Riobamba de la Secretaría Nacional del 

agua, período comprendido entre enero – diciembre de 2011”. (Quizhpi, 2013) 

 

En donde, la mencionada Tesis es una investigación que tiene como finalidad, analizar la 

situación actual y determinar el grado de economía, así como su eficiencia y eficacia en 

la planificación. También considera que es de vital importancia el control y uso de los 

recursos, con el objetivo de verificar su utilización más racional.  

 

Para la realización de la “Auditoría de Gestión ejecutada al departamento”, se procedió 

con la recopilación de la información general de la institución, la aplicación del 

cuestionario de control interno, el análisis del departamento y la aplicación de indicadores 

de gestión. De acuerdo al informe final de la “Auditoría de gestión al departamento” se 

obtuvo como resultados lo siguiente: a) No tiene objetivos, metas y estrategias 

establecidas; b) No cuenta con un cronograma de actividades de cumplimiento de 

objetivos; c) Posee un alto porcentaje de cartera vencida; d) Existe falencia en la base de 

datos; e) No cuenta con un manual de procedimientos y, f) No tienen un reglamento de 

coactiva. Además, se emite recomendaciones para cada uno de los resultados, de modo 

que éstos se cumplan a cabalidad y en el tiempo estimado. Finalmente, con la aplicación 

de la “Auditoría de gestión al departamento” nos permitirá dar soluciones a los problemas 

encontrados, evaluar el cumplimiento de los objetivos establecidos, buscar estrategias y 

realizar el seguimiento correspondiente para la eficiencia de la entidad. 
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1.1.1 Formulación del problema de investigación 

¿Cuál es la incidencia de una Auditoría de Gestión en medir los niveles de desempeño en 

términos de eficiencia, eficacia y efectividad del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Constantino Fernández? 

1.1.2 Delimitación del problema 

Área: Contabilidad y Auditoría  

Acción: Auditoría de gestión  

Espacial: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Constantino 

Fernández, ubicado en el cantón Ambato, Provincia de Tungurahua.  

Temporal: Período del 1 de enero al 31 de diciembre del 2015. 

1.2 OBJETIVOS 

1.2.1 Objetivo general 

Realizar una auditoría de gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural de Constantino Fernández correspondiente al período del 1 de enero al 31 de 

diciembre del 2015 para la determinación de los niveles de desempeño en términos de 

eficiencia, eficacia y efectividad. 

1.2.2 Objetivos específicos 

 Identificar los conceptos que formarán parte del marco teórico siendo estos la base 

para el desarrollo de la propuesta. 

 Proponer el marco metodológico para identificar los métodos técnicos y 

Procedimientos de investigación.  

 Aplicar los procedimientos de auditoría para la obtención de evidencia suficiente, 

competente y relevante fundamental para la presentación del informe final que 

incluyan conclusiones y recomendaciones. 
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1.3 JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

El presente trabajo investigativo tiene como finalidad realizar una auditoría de gestión al 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Constantino Fernández 

(GADPR CF), siendo importante ya que es un tema de actualidad y va hacer reforzado 

con el criterio de autores, tratadistas y expertos sobre la materia auditoria de gestión, 

además existe material bibliográfico actualizado, páginas web especializadas. 

 

 Se cuenta con el apoyo del Presidente del GADPR CF, el Sr. Ramiro Ramos, quien se 

compromete a entregar la información necesaria para la realización del tema propuesto. 

Adicionalmente se va a poner en práctica todos los conocimientos impartidos por 

profesionales en las diferentes áreas adquiridos en el transcurso de la carrera. 

 

Se empleará la investigación de tipo descriptivo, apoyados en el método inductivo, 

deductivo, aplicando técnicas de investigación como la entrevista, conversaciones con los 

funcionarios y la observación para cada una de las fases de auditoría. Adicionalmente, se 

conocerá los niveles de desempeño en términos de eficacia, eficiencia y efectividad 

indispensables para la toma de decisiones por parte de las autoridades de la GADPR CF, 

considerando su correcta administración en desarrollar proyectos contemplados en el Plan 

Operativo Anual (POA), Plan Anual de Contratación (PAC) y el Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial (PDOT) y la verificación de la ejecución de los mismos. 

 

Los beneficiarios del presente trabajo serán los habitantes de la Parroquia Constantino 

Fernández debido a que el presupuesto y los planes administrativos se ejecutarán de 

manera correcta, desarrollándose proyectos en su beneficio y según las competencias 

dadas por la Constitución de la Republica de Ecuador y Código de Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización. 
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

2.1 AUDITORÍA 

Para (Bernal C. , 2006) las modalidades que se utilizan para realizar una labor de 

auditoría, son las siguientes: 

 

Este primer tema acerca al alumno al concepto de auditoría y la importancia que 

la misma tiene, tanto para el buen gobierno de las sociedades como para otorgar 

la necesaria (credibilidad social) a la información financiera elaborada y divulgada 

por las mismas. 

 

Simultáneamente, se presenta una clasificación de la auditoria bajo distintos 

puntos de vista con la finalidad de situar al alumno de manera amplia ante este 

proceso de revisión, prestando una atención especial a las diferencias existentes 

entre auditoría financiera y operativa, para finalmente, pasar a centrar nuestra 

atención en la auditoría financiera, objeto de estudio de este módulo. 

 

Por último, se analiza el marco regulador de la auditoría que afecta a su 

organización, a las empresas, al auditor y a su trabajo. (pág. 1) 

 

Para (Peña, 2009), la palabra auditoría mantiene algunos de sus diferentes 

sinónimos como: “examinar, verificar, investigar, consultar, revisar, comprobar y 

obtener evidencias sobres informaciones, registros, procesos, circuitos, etc.” (pág. 

34) los mismos que en la actualidad son utilizados para el ejercicio de la labor 

profesional correspondiente.  

 

Hoy en día, la palabra auditoría se encuentra relacionada con diversos procesos 

de revisión o verificación que, aunque todos ellos tienen en común el estar de una 

u otra forma vinculados a la empresa, pueden diferenciarse en función de su 

finalidad económica inmediata, de tal manera que según este criterio podemos 

establecer una primera gran clasificación de la auditoría diferenciando entre 

auditoria económica y auditorías especiales. (pág. 35) 
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Señala el autor, que la palabra auditoría se originó en la antigüedad, al igual que el auditor, 

nombre por el que se designaba a la persona que (oía) las rendiciones de cuentas de los 

funcionarios y agentes reales, quienes por falta de instrucción no podían presentarlas por 

escrito. 

2.2 ALCANCE DE AUDITORÍA 

Se deduce que el alcance de la auditoría es inevitable para cumplir los objetivos 

que se han planteado, con base en los procedimientos específicos pertinentes; es 

así que (Coronado, 2002) menciona que: “El término alcance de una auditoría se 

refiere a los procedimientos de auditoría que se consideren necesarios en las 

circunstancias para lograr el objetivo de la auditoría” (pág. 3), la auditoría nos 

ayuda a cumplir metas y objetivos con sus respectivos procedimientos.  

2.3 OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 

De acuerdo a (Benjamín, 2013) los objetivos de la auditoría son las siguientes: 

 

De control. - Destinados a orientar los esfuerzos en la aplicación de la auditoría y 

poder evaluar el comportamiento organizacional con relación a estándares 

preestablecidos. 

 

De productividad.- Encauzan las acciones de la auditoria para optimizar el 

aprovechamiento de los recursos, de acuerdo con la dinámica administrativa 

instituida por la organización. (pág. 15) 

 

De organización. - Determinan que el curso de la auditoría apoye la definición de 

la estructura, competencia, las funciones y los procesos por medio del manejo 

efectivo de la delegación de autoridad y el trabo en equipo. 

 

De servicio. - Representan la manera en la cual la auditoria puede constatar que 

la organización está inmersa en un proceso que la vincula cuantitativa y 

cualitativamente con las expectativas y satisfacción de sus clientes. 
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De calidad. - Buscan que la auditoria tienda a elevar los niveles de actuación de 

la organización en todos sus contenidos y ámbitos, para que produzcan bienes y 

servicios altamente competitivos. 

 

De cambio. - Transforman la auditoría en un instrumento que hace más permeable 

y receptiva a la organización. 

 

De aprendizaje. - Permite que la auditoría se convierta en un mecanismo de 

aprendizaje institucional para que la organización pueda asimilar sus experiencias 

y las capitalice con el fin de convertirlas en oportunidades de mejora. 

 

De toma de decisiones. - Traducen la puesta en práctica y los resultados de la 

auditoría en un sólido instrumento de soporte al proceso de gestión de la 

organización. 

 

De interacción. - Posibilitan el manejo inteligente de la auditoria en función de 

la estrategia para relacionar la organización con los competidores reales, 

competidores potenciales, proveedores y clientes. 

 

De vinculación.- Facilitan que la auditoría se constituya en un eslabón entre la 

organización y un contexto globalizado. (pág. 16) 

2.4 CLASIFICACIÓN DE LA AUDITORÍA 

Los varios tipos de auditoria, nos permite conocer más de cerca los problemas existentes 

en cada área y aplicar mejoras de gestión sea en aspectos financieros como 

administrativos, para medir el rendimiento financiero que existe en la entidad objeto de 

análisis. 

 

Concordando con lo mencionado, se encuentra que el Autor (Peña, 2009) presenta una 

amplia clasificación de auditoría, sobre la cual se presenta de manera detallada de la 

siguiente manera: 
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Tabla Nº.  1: Clasificación de auditoría 

a) Según la naturaleza del profesional -Auditoría externa  

-Auditoría interna 

-Auditoría gubernamental 

b) Según la clase de objetivos perseguidos -Auditoría financiera o contable 

-Auditoría operativa 

c) Según la amplitud del trabajo y del alcance de los 

procedimientos aplicados 

-Auditoría completa o convencional  

-Auditoría parcial o limitada 

d) Según su obligatoriedad  -Auditoría obligatoria 

-Auditoría voluntaria 

e) Según la técnica utilizada -Auditoría por comprobantes  

-Auditoría  por controles  

Fuente: Peña, 2009, Pág. 5 

Elaborado por: Maritsa Sánchez 

 

Figura Nº.  1: Tipos de auditoría 

 

Fuente: (Rivas, 1998) 

Elaborado por: Maritsa Sánchez 
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2.5 TÉCNICAS DE AUDITORÍA 

Concordando con (Maldonado, 2011), una clasificación de las técnicas de auditoría y 

otras prácticas utilizadas según el enfoque del ILCACIF,  (pág. 77) sería:    

 

Tabla Nº.  2: Técnicas de auditoría 

 

Fuente: (Maldonado, 2011, pág. 78) 

Elaborado por: Maritsa Sánchez 

 

2.6 DIFERENCIAS ENTRE LA AUDITORÍA FINANCIERA Y LA DE 

GESTIÓN 

La manera de realizar el trabajo de auditoría se diferencia por su proceder y los resultados 

que se busca. De acuerdo a lo que (Maldonado, 2011) señala en su trabajo, se presenta: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



11 
 

Tabla Nº.  3: Diferencias entre auditoría de gestión y financiera 

 

Fuente: (Maldonado, 2011, pág. 21)        

Elaborado por: Maritsa Sánchez 

 

2.7 OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA DE GESTIÓN 

De acuerdo a lo presentado por (Blanco, 2012), dentro del campo de acción de la auditoria 

de gestión se puede señalar como objetivos principales: 

 

 Determinar lo adecuado de la organización de la entidad. 

 Verificar la existencia de objetivos y planes coherentes y realistas. 

 Vigilar la existencia de las políticas adecuadas y el cumplimiento de las 

mismas. 

 Comprobar la confiabilidad de la información y de los controles establecidos. 

 Verificar la existencia de métodos o procedimientos adecuados de operación 

y la     eficacia de los mismos.        

 Comprobar la utilización adecuada de los recursos. (pág. 403)  

 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AUDITORÍA FINANCIERA 

Similitudes Similitudes 

-Estudiar y evaluar el Sistema de Control 

Interno 

-Estudiar y evaluar el Sistema de 

Control Interno      

Diferencias Auditoría de Gestión Diferencias Auditoría de financiera 

-Pretender ayudar a la administración 

aumentar su eficiencia mediante, la                         

presentación de recomendaciones. 

-Emite una opinión mediante 

dictamen sobre la razonabilidad de 

los estados financieros. 

-Utiliza los estados financieros como un 

medio. 

-Los estados Financieros constituyen 

un fin. 

-Promueve la eficiencia de la operación, el 

aumento de ingresos, la reducción de los 

costos y la simplificación de las tareas etc. 

-Da confiabilidad a los estados 

financieros. 

-Es numérico. 

-No es sólo numérica.  -Su trabajo se efectúa a través de 

pruebas selectivas. 

-Su trabajo se efectúa en forma detallada. -La realizan sólo profesionales del 

área económica. 

-Puede participar en su ejecución profesional 

de cualesquiera especialidades afines a la 

actividad que se audite. 
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2.8 FASES DE LA AUDITORÍA 

Según señala (Pallerola Comamala, 2013) las fases de la auditoría que en la práctica 

profesional se utilizan, son las que a continuación se presentan: 

 Fase de planificación: De todos los trabajos a realizar: dicho trabajo se suele realizar 

habitualmente en las oficinas del auditor. 

 Fase de ejecución del trabajo: De revisión: dicho trabajo se efectúa siempre que 

sea posible en las dependencias del cliente a excepción que sea una empresa de 

servicios y la contabilidad pudiera estar centralizada en una sociedad matriz, en cuyo 

caso una gran parte de la documentación pudiera ser remitida a las oficinas del 

auditor. 

 Fase de comunicación de los resultados obtenidos: Habitualmente dicha reunión 

de trabajo se suele realizar en las dependencias del cliente y en el supuesto de requerir 

una mayor confidencialidad, en las oficinas del auditor. 

 Fase de redacción del informe: Dicho trabajo se realiza siempre en el despacho del 

auditor o firma de auditoría. 

 Fase de control de calidad: Una vez finalizados todos es necesario y obligatoria 

una revisión por parte del otro auditor al objeto de tener la seguridad que se ha 

cumplido con las normas de auditoría actualmente vigentes, siendo esta fase una de 

las más importantes por su función de supervisión de toda la auditoría. (pág. Capítulo 

2) 
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Figura Nº.  2: Etapas de la auditoría 

 

Fuente: (Russi, 2016)        

Elaborado por: Maritsa Sánchez 

2.9 CONTROL INTERNO 

Según señala (Estupiñan, 2012), acerca del control interno, éste comprende un plan de 

organización,  “y el conjunto de métodos y procedimientos que aseguren que los activos 

están debidamente protegidos, que los registros contables son fidedignos y que la 

actividad de la entidad se desarrolla eficazmente según las directrices marcadas por la 

administración”. (pág. 158) 

2.10 OBJETIVOS DEL CONTROL INTERNO 

De acuerdo con lo que (Mantilla, 2012), los principales objetivos de control interno son los 

siguientes:  

 

 Efectividad y eficiencia de las operaciones. 

 Confiabilidad en la información financiera. 

 Cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. (pág. 14) 
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Figura Nº.  3: Objetivos del sistema de control interno 

 

Fuente: (EPM, 2013) 

Elaborado por: Maritsa Sánchez 

2.11 COMPONENTES DEL CONTROL INTERNO 

Se encuentra que (Estupiñan, 2012) señala que “el control interno consta de cinco 

componentes interrelacionados, que se derivan de la forma como la 

administración maneja el ente, y están integrados a los procesos administrativos, 

los cuales se clasifican como:” (pág. 26)  

 

a) Ambiente de control 

b) Evaluación de riesgos 

c) Actividades de control 

d) Información de comunicación  

e) Supervisión y seguimiento 

 

El control interno, no consiste en un proceso secuencial, en donde alguno de los 

componentes afecta solo al siguiente, sino en el proceso multidireccional 

repetitivo y permanentemente, en el cual más de un componente influye en los 

otros y conforman un sistema integrado que reacciona dinámicamente a las 

condiciones cambiantes. 

 

De esta manera, el control interno difiere por ente y tamaño y por sus culturas y 

filosofías de administración. Así, mientras todas las entidades necesitan de cada 

uno de los componentes para mantener el control sobre sus actividades, el 



15 
 

sistema de control interno de una entidad generalmente se percibirá muy 

diferente al de otra. (pág. 26) 

2.12 MÉTODOS DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

Para  (Gaitan, 2006) existen tres métodos de evaluación del sistema del control interno 

por medio de: 

 

 Cuestionario 

 Narrativo descriptivo 

 Gráficos o diagramas de Flujo 

 

Método de cuestionarios 

 

Este método consiste en diseñar cuestionarios con base en preguntas que deben 

ser contestadas por los funcionarios y personal responsable de las distintas áreas 

de la empresa bajo examen. “Las preguntas son formuladas de tal forma que la 

respuesta afirmativa indique un punto óptimo en el sistema de control interno y 

una respuesta negativa indique una debilidad o un proceso no muy confiable”.  

(pág. 160) 

 

Método narrativo o descriptivo 

 

Es la descripción detallada de los procedimientos más importantes y las características 

del sistema de control interno para las distintas áreas clasificadas por actividades, 

departamentos, funcionarios y empleados, mencionando los registros y formularios que 

intervienen en el sistema. 

 

Este método puede ser aplicado en auditoria de pequeñas empresas, requieren 

que el auditor que realiza el relevamiento tenga la suficiente experiencia para 

obtener la información que le es necesaria y determinar el alcance del examen. 

El relevamiento se realiza mediante entrevistas y observaciones de cada uno de 

los principales documentos y registros que intervienen en el proceso. (pág. 161) 
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Método gráfico o diagramas de flujo 

 

Este método es un complemento muy útil porque las representaciones básicas de los 

circuitos y ciclos administrativos de la empresa pueden ser utilizadas por varios años, en 

el caso de exámenes recurrentes, y localizar rápidamente rutinas susceptibles de 

mejoramiento logrando una mayor eficiencia administrativa.  

 

Este método consiste en describir objetivamente la estructura orgánica de las 

áreas con la auditoría, así como los procedimientos a través de sus distintos 

departamentos y actividades. En la descripción de los procedimientos, el auditor 

utiliza símbolos convencionales y explicaciones que den una idea completa de 

los procedimientos de la empresa. (pág. 161) 

 

Figura Nº.  4: Métodos de evaluación de control interno 
 

 

Fuente: (Chicaiza, 2015) 

Elaborado por: Maritsa Sánchez 

2.13 TIPOS DE RIESGOS 

Para (Blanco, 2012) se debe evaluar el riesgo de la auditoría y diseñar los procedimientos 

de auditoría para asegurar que el riesgo se produzca a un nivel aceptablemente bajo. 
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De acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría, riesgo en la auditoria 

significa el riesgo de que el auditor dé una opinión de auditoria apropiada cuando 

existan errores importantes en la temática. El riesgo de la auditoría tiene tres 

componentes: riesgos inherentes, riesgo de control y riesgo de detención. 

 

Riesgo inherente: 

 

En una auditoría financiera es la susceptibilidad del saldo de una cuenta o clase 

de transacciones o una representación errónea que pudiera ser de importancia 

relativa, individualmente o cuando se agrega con manifestaciones erróneas en 

otras cuentas o clases, asumiendo que no hubo controles internos relacionados. 

 

Riesgo de control: 

 

En una auditoría financiera es el riesgo que una representación errónea que 

pueda ocurrir en el saldo de cuenta o clase de transacciones y resulte ser de 

importancia relativa individualmente o cuando se agrega con manifestaciones 

erróneas en otros saldos o clases, no sea prevenido o detectado y corregido con 

oportunidad por los sistemas de contabilidad y de control interno.  

 

Riesgo de detección: 

 

En una auditoría financiera es el riesgo de que los procedimientos sustantivos de 

un auditor no detecten una representación errónea que existe en un saldo de una 

cuenta o clase de transacciones que podrían ser de importancia relativa, 

individualmente o cuando se agrega con manifestaciones erróneas en otros 

saldos o clases. (pág. 68) 

2.14 PAPELES DE TRABAJO 

Para (Benjamín, 2013) los papeles de trabajo sirven para ordenar, agilizar e 

imprimir coherencia a su actividad. El auditor tiene que basarse en lo que se 

denomina papeles de trabajo; es decir, los registros donde se describen técnicas y 
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procedimientos aplicados, pruebas realizadas, información obtenida y 

conclusiones alcanzadas. 

 

Estos papeles brindan el soporte principal que, en su momento, el auditor habrá 

de incorporar en su informe, ya que incluyen informaciones, hechos y argumentos 

para respaldarlo; además, apoyan la ejecución y supervisión del trabajo. (…) 

 

El auditor debe preparar y conservar los papeles de trabajo cuya forma y 

contenido dependen de las condiciones de aplicación de la auditoría, ya que son 

el testimonio que registra el trabajo ejecutado y el respaldo de sus juicios y 

conclusiones. (…) 

 

En caso de que se abriera un proceso de investigación, se podría obligar al auditor 

a suspender o posponer la auditoría a fin de no interferir en tanto no se aclaren las 

circunstancias que la originaron. (pág. 90)   

2.15 EVIDENCIA 

Según (Benjamín, 2013), la evidencia “representa la comprobación fehaciente de los 

hallazgos durante el ejercicio de la auditoría, por lo que constituye un elemento relevante 

para fundamentar los juicios y conclusiones que formula el auditor”. 

 

Por tal motivo, al reunirla se debe prever el nivel de riesgo, incertidumbre y 

conflicto que pudiera suscitar, así como el grado de confiabilidad, calidad y 

utilidad real intrínsecos a ella; en consecuencia, es indispensable que el auditor se 

apegue en todo momento a la línea de trabajo acordada, a las normas en la materia 

y a los criterios que surjan durante el proceso de ejecución.  (pág. 90) 

 

(…) En todos los casos, el auditor deberá proceder con prudencia, integridad 

profesional y conservando los registros de su trabajo, incluso los elementos 

comprobatorios de las inconsistencias detectadas. (pág. 92) 
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2.16 HALLAZGOS 

De acuerdo a (Maldonado, 2011) esta denominación y formato (…) se conoce también 

como plantilla de deficiencias. 

 

Probablemente los auditores altamente entrenados en redacción de informes no tienen que 

recurrir a la Hoja de Hallazgos, debido a su gran pericia y capacidad. 

 

Piense que lo más apropiado es ir redactando tantas hojas como hallazgos 

desarrolle el auditor. Al momento de redactar el informe tiene la mayor cantidad 

de evidencia para comunicar los resultados. 

 

Hojas de Hallazgos bien redactadas, prácticamente pasan a formar parte del 

informe de manera íntegra y confiable. 

 

La única diferencia radica en que el auditor identifica claramente en la Hoja a 

los cuatro atributos del Hallazgo: Condición, criterio, causa y efecto; mientras 

tanto al informe estos elementos se integran en el o los comentarios que sean 

necesarios. Recuerde que el lector no es auditor y no conoce conceptos técnicos 

como los cuatro atributos del hallazgo; pero está en capacidad de entender un 

texto claramente escrito. (pág. 146)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



20 
 

Figura Nº.  5: Hoja de hallazgos

 

Fuente: (Contraloría General de Costa Rica, 2009) 

Elaborado por: Maritsa Sánchez 

2.17 INDICADORES DE GESTIÓN 

Los indicadores de gestión evalúan el grado de cumplimiento de eficiencia, eficacia y 

calidad de las áreas afectadas de una empresa. Según (Benjamín, 2013), “son un elemento 

estratégico en el proceso para evaluar la forma en que se gestiona una organización, ya 

que permiten ordenar las acciones con base a los resultados que se pretende alcanzar”.  

 

Su uso sistemático permite comparar y proyectar de manera retrospectiva o 

prospectiva la información, a fin de generar alternativas determinantes para los 

procesos de toma de decisiones. Además, el empleo conjunto de indicadores 

financieros y de gestión se lleva a cabo con el propósito de fundamentar el 

desempeño histórico, de acuerdo con el sentido y esencia de las acciones. 

 

Es conveniente anotar que en el proceso de implementación de la auditoría 

resulta fundamental la selección de indicadores, porque elimina la subjetividad 

al asignar valores o puntos con cierto criterio, mide objetivamente el peso de los 

•Es el resultado o 
consecuencia real o 

potencial que 
resulta de la 

comparación entre 
la condición y el 

criterio. 

• Es la razón 
fundamental 
con la cual se 

presenta la 
condición. 

• Es la norma, 
valor o motivo 

contra la cual se 
compara los 
resultados. 

• Es todo lo 
encontrado con 

respecto a la 
operación, 
actividad o 
transacción.  

Condición Criterio

EfectoCausa
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factores bajo análisis constituye una guía de actuación para todos los que 

participan en ella. (pág. 89) 

 

Figura Nº.  6: Indicadores 

 

Fuente: (Hernández, 2006) 

Elaborado por: Maritsa Sánchez 

2.18 INFORME FINAL 

De acuerdo con lo manifestado por (Blanco, 2012), que señala que es la culminación de 

la auditoría integral con su dictamen u opinión y las conclusiones de: “lo adecuado del 

control interno; el cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y estatutarias; la 

gestión de los administradores: y la concordancia entre la información adicional 

presentada por los administradores, si la hubiere”. (pág. 24) 

 

El modelo del informe y la redacción de las conclusiones variarán de acuerdo 

con las circunstancias. Este marco conceptual no pretende prescribir una forma 

estandarizada de informes, pero identifica los elementos de su presentación y 

orienta los problemas relacionados con la presentación del informe. (pág. 25) 

 

 

 

Indicador de 
Gestión

Mide y evalúa 
el desempeño 

gerencial a 
través de sus 

metas

Indicador de 
Eficiencia

Identifica la 
relación existente 

entre las metas 
alcanzadas, el 
tiempo y los 

recursos 
consumidos

Dimensiona el 
logro del máximo 
de resultados con 

el mínimo de 
recursos

Indicador Eficacia

Permiten 
determinar, 

cuantitativamente, 
el grado de 

cumplimiento de 
una meta en un 

príodo 
determinado

La eficacia, es la 
capacidad de lograr 

los objetivos y 
metas programados 

con los recursos 
disponibles

Indicador 
Económico

Refleja el 
comportamiento de 

las variables 
económicas, 
financieras y 
monetarias

Establece en 
comportamiento de 
las variables  que 

componen un 
marco 

macroeconómico
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Figura Nº.  7: Fases del informe de auditoría 

 
Fuente: (Tigsilema, 2012) 

Elaborado por: Maritsa Sánchez 
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CAPÍTULO III: MARCO METODOLÓGICO 

3.1 IDEA A DEFENDER 

Con la realización de una auditoría de gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Constantino Fernández correspondiente al período del 1 de enero al 

31 de diciembre del 2015, es posible conocer el desempeño en términos de eficiencia, 

eficacia y efectividad. 

3.2 MODALIDAD DE INVESTIGACIÓN 

De acuerdo con (Campos, 2010), las modalidades de investigación son las que a 

continuación se mencionan: 

 

Cuantitativo 

 

El investigado es tratado como sujeto pasivo. El producto de la información. El 

marco teórico se define y construye al momento de planificar la investigación. 

Las variables son de tipo cuantitativo y se seleccionan y especifican de 

antemano. En cuanto a la calidad de la información se enfatiza la confiablidad, 

por lo que se toman muestras grandes. El tipo de análisis que permite efectuar es 

causal-correlación.  

 

Cualitativo  

 

Estudia los aspectos subjetivos-cualitativos. Ofrece técnicas especializadas para 

obtener respuestas a fondo acerca de las personas piensan y sienten. Es de índole 

interpretativa y se realiza con grupos pequeños (pág. 39) 

 

En el presente trabajo de investigación se usó cuestionarios para obtener información de 

la realidad organizacional; además de entrevistas y conversaciones en la entidad para 

encontrar los problemas más importantes. 
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3.3 TIPOS DE INVESTIGACIÓN 

En el presente trabajo se utilizó los tipos de investigación explicativa y descriptiva, las 

cuales son conceptualizadas según el autor (Campos, 2010) de la siguiente manera a 

continuación: 

 

Explicativa  

 

Es la que profundiza en los fenómenos y hechos descomponiéndolos en sus 

partes, buscando y dilucidando las contradicciones tanto interna como externas 

que influyen en el fenómeno, lo explica y su vez lo señala las leyes que lo rigen. 

 

Descriptiva  

 

Esta va más allá de la simple exploración, ya que su fin es describir de manera 

cualitativa y cuantitativa los hechos.  (pág. 40) 

 

Por lo que en la presente investigación fue posible explicar los hechos mediante el uso de 

los papeles de trabajo con los que profundizó en la información y se describió las 

situaciones para encontrar la verdad de las actuaciones en la entidad objeto de análisis 

investigativo. 

3.4 POBLACIÓN Y MUESTRA 

Concordando con lo manifestado por el autor (Bernal C. , 2006) la población y la muestra 

se encuentran conceptualizadas de distintas maneras por diferentes autores, de entre los 

cuales se presenta los conceptos más representativos e idóneos para la ocasión de la 

siguiente forma: 
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3.4.1 Población 

De acuerdo con Fracica, la población es “Es el conjunto de todos los elementos a 

los cuales se refiere a la investigación. Se puede definir también como el conjunto 

de todas las unidades de muestreo. 

 

Para Jany, población es ¨la totalidad de elementos o individuos que tienen ciertas 

características similares y sobre las cuales se desea hacer inferencia¨; o bien, 

unidad de análisis. (pág. 164) 

3.4.2 Muestra 

Es la parte de la población que se selecciona, de la cual realmente se obtiene la 

información para el desarrollo del estudio y sobre la cual se efectuarán la 

medición y la observación de las variables objeto de estudio. 

 

(…) Para Fracica, ¨uno de los aspectos fundamentales para la realización de una 

investigación la necesidad de conocer ciertas características de la población 

objeto de estudio¨, a las cuales ¨se les conoce como variables y pueden ser de 

tipo cuantitativo o cualitativo¨. 

 

Estas variables se analizan a partir de las necesidades, ya sean en términos de 

datos de promedios totales para las variables cuantitativas, y de proporciones o 

totales para las variables cualitativas. (pág. 165) 
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Tabla Nº.  4: Personal del GADPR CF 

CARGO NOMBRES 

Presidente Sr. Ramiro Ramos 

Vicepresidente Dr. Sixto Teneda 

Primer Vocal Abg. Edison Altamirano  

Segundo Vocal Sr. Juan Lagua 

Tercer Vocal Sra. Gloria Arcos 

Secretaria Srta. Nelly Tubón  

 

Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Constantino Fernández (2015) 

Elaborado por: Maritsa Sánchez 

3.5 MÉTODOS, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

Métodos 

 

Para nuestro estudio se aplican los que (Bernal C. , 2006) conceptualiza así: 

 

Deductivo  

 

Es un método de razonamiento que consiste en tomar conclusiones generales 

para explicaciones particulares. El método se inicia con el análisis de los 

postulados, teoremas, leyes, principios, etcétera, de aplicación universal y de 

comprobada validez, para aplicarlos a soluciones o hechos particulares. 

 

Inductivo 

 

Con este método se utiliza el razonamiento para obtener conclusiones que parten 

de hechos particulares aceptados como válidos, para llegar a conclusiones, cuya 

aplicación sea de carácter general. El método se inicia con un estudio individual 

de los hechos y se formulan conclusiones universales que se postulan como 

leyes, principios o fundamentos de una teoría. 
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Analítico  

 

Un proceso cognoscitivo, que descompone un objeto de estudio separando cada 

una de las partes del todo para estudiarlas individualmente. (pág. 56) 

 

 Técnicas 

 

Entre las técnicas de investigación está la que (Bernal, 2006) señala: 

 

Entrevista  

 

Como se mencionó en el capítulo anterior, la entrevista es una técnica que 

consiste en recoger información mediante un proceso directo de comunicación 

entre entrevistador (es) y entrevistado(s), en el cual el entrevistado responde a 

cuestiones, previamente diseñadas en función de las dimensiones que se 

pretender estudiar, planteadas por el entrevistador.  

 

En el presente trabajo de investigación, se realizó la entrevista al funcionario principal 

del GADPR Constantino Fernández siendo el Sr. Ramiro Ramos el Presidente de la Junta 

Parroquial. 

 

 Instrumentos 

 

En (Culturama, 2013), se señala a la guía de entrevista como instrumento para la 

realización de la presente investigación, determinado a continuación: 

 

Guía de entrevista  

 

El protocolo es una ayuda de memoria para el entrevistador, tanto en un sentido 

temático (ayuda a recordar los temas de la entrevista) como conceptual (presenta 

los tópicos de la entrevista en el lenguaje cotidiano, propio de las personas 

entrevistadas). Debe ser flexible y permitir dar cabida al surgimiento de nuevas 

preguntas e incluso nuevos temas durante el desarrollo de la entrevista. Cuando 
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esto sucede el protocolo debe ser modificado para posteriores entrevistas, 

incluyendo los nuevos tópicos y/o excluyendo los que no parecen relevantes.  

 

Dependiendo del tiempo de entrevista el protocolo de investigación tomar la 

forma de:  

 

 Una guía general de temas, presentadas a manera de párrafo introductoria 

de una conversación entre el entrevistador y el entrevistado (entrevista no 

estructurada, entrevista narrativa). A cada tema se le puede asignar un 

tiempo determinado para establecer una duración aproximada de la 

entrevista. 

 

 Un listado de preguntas específicas sobre las cuales se espera obtener 

respuestas (entrevista estructurada, encuestas).  

 

 Un listado de preguntas específicas con un conjunto de posibles respuestas 

de las cuales el entrevistado puede seleccionar la más adecuada según su 

opinión para luego explicar y conversar el porqué de su decisión. (pág. 2) 

 

Por lo que, en la presente investigación se realiza la aplicación de una guía de entrevista 

para entrevistar al Presidente del GADPR Constantino Fernández y obtener información 

básica necesaria para realizar la Auditoría de Gestión a la entidad. 

 

Sin embargo, (Bernal C. , 2006), señala como un instrumento investigativo el señalado a 

continuación: 

  

  Cuestionario 

  

El cuestionario es un conjunto de preguntas diseñadas para generar los datos 

necesarios para alcanzar los objetivos del proyecto de investigación. Se trata de 

un plan formal para recabar información de la unidad de análisis objeto de 

estudio y centro del problema del problema de investigación.  
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Permite estandarizar y uniformar el proceso de recopilación de datos. Un diseño 

inadecuado conduce a recabar información incompleta, datos imprecisos y, por 

supuesto, a generar información poco confiable. (pág. 217) 

 

De la misma manera, para realizar la presente investigación, se utilizó un cuestionario 

técnicamente elaborado, el mismo que se utiliza como parte de la evaluación de Control 

Interno de la entidad en su conjunto. 

 

En cambio, (Herrera, 2011) señala como instrumento a la ficha de observación, indicando 

lo siguiente: 

 

Ficha de observación  

 

Son instrumentos donde se registra la descripción detallada de lugares, personas 

etc., que forman parte de la investigación. En el caso de personas se deben 

realizar descripciones casi fotográficas de los sujetos observados. En lugares 

también se deben hacer descripciones precisas a detalle. (pág. 12)  

 

Por lo tanto, la ficha de observación ha sido utilizada como herramienta básica para la 

Auditoría de Gestión, ya que en el examen a las actividades que se realizan en las oficinas 

del GADPR Constantino Fernández se ha podido describir los procesos y procedimientos 

que se realizan cotidianamente. 

 

 Tabla Nº.  5: Ficha de observación 

Fuente: (Herrera, 2015) 

Elaborado por: Maritsa Sánchez 

Lugar: 

Subtema: 

Inciso 

Se refiere a nuestro esquema de 

investigación. 

Lugar: 

Nombre del investigador: 

Fuente 

Fecha de observación 

Fuente se refiere a las personas lugares 

o fenómenos que estamos observando. 

Ficha de observación directa o 

indirecta 

Especificar el tipo de observación 

realizada. 
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CAPITULO IV: MARCO PROPOSITIVO 

4.1 METODOLOGÍA DE IMPLEMENTACIÓN DE LA AUDITORÍA DE 

GESTION 

Para realizar la Auditoría de Gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado de la 

Parroquia R. Constantino Fernández, fue imprescindible apoyarse en aquellos 

procedimientos administrativos de la entidad y luego de la Auditoría mediante informe 

presentar las respectivas recomendaciones que ayuden al mejoramiento de los procesos 

que actualmente se realizan en la entidad. 

 

Tabla Nº.  6: Procedimiento de implementación de la auditoría de GESTIÓN 

FASE META ACTIVIDAD TIEMPO 

Contacto inicial 

Organizar la realización 

de la Auditoría en la 

entidad. 

- Diálogo con el Presidente 

del GAD Parroquial. 
1 día 

Diagnóstico previo 
Organización de 

actividades. 

- Conocimiento 

preparatorio de la entidad. 

- Análisis de la complejidad 

de la auditoría que se va a 

realizar. 

2 días 

Señalamiento de 

responsables 

Verificación de 

asignaciones de 

responsabilidad. 

- Presentación del equipo de 

Auditoría ante el personal 

de la entidad. 

- Recaudación de 

información necesaria para 

realizar la auditoría. 

3 días 

Conocimiento 

preliminar 
Inicio de la Auditoría 

- Revisión de la 

documentación. 
4 días 

 

Elaborado por: Maritsa Sánchez 
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4.2 DESARROLLO DE LA PROPUESTA 

ÍNDICE DEL ARCHIVO DE LA SECCIÓN PERMANENTE DE AUDITORÍA 

1. INFORMACIÓN GENERAL DE CARÁCTER HISTÓRICO ………………… AP-1 

1.1 Historia y cultura de la Parroquia Rural CONSTANTINO FERNÁNDEZ ………… 1/7 

1.2 Misión y visión …………………………………………………………………….... 2/7 

1.3 Políticas Comunicacionales …………………………………………………………. 3/7 

1.4 Organigramas ……………………………………………………………………….. 4/5 

1.5 Funcionarios ………………………………………………………………………… 6/7 

1.6 FODA ……………………………………………………………………………….. 7/7 

2. PLANEAMIENTO INSTITUCIONAL ………………………………..…………. AP-2 

2.1 Plazos para el reporte final del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial ……. 1/18 

2.2 Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial ……………………………………... 2/18 

2.3 Plan Operativo Anual 2015 …………………………………………………………. 8/18 

2.4 
Proyectos del Año 2015 …………………………………………………………….. 11/18 

2.5 
Estrategias de Desarrollo ……………………………………………………………. 16/18 

2.6 
Programa de Financiamiento para los GADPR ……………………………………... 17/18 

2.7 
Presupuesto 2015 ……………………………………………………………………. 18/18 

3. ORGANIZACIÓN …………………………………………………………………. AP/3 

3.1 Información Institucional Documento de Creación …………………………………. 1/11 

3.2 Registro Único de Contribuyentes (R.U.C.) ………………………………………… 2/11 

3.3 Reglamento interno ………………………………………………………………….. 3/11 

3.4 Reglamento Orgánico Funcional ……………………………………………………. 8/11 

3.5 Finanzas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados …………………………... 9/11 

3.6 Asignación de recursos al GAD de la Parroquia CONSTANTINO FERNÁNDEZ ... 11/11 

4. INFORMACIÓN GERENCIAL ……………………..…………………………… AP/4 

4.1 Ejecución presupuestaria ……………………………………………………………. 1/8 

4.2 Informes 2015 ……………………………………………………………………….. 2/8 

4.3 Muestra del Registro de asistencia de los Vocales al GADPR CF ………………….. 7/8 

4.4 Acta de sesiones …………………………………………………………………….. 8/8 

5. LEYES Y REGULACIONES ……………………………………………………... AP/5 

5.1 Constitución de la República del Ecuador …………………………………………... 1/3 

5.2 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización …… 2/3 

6. INFORMACIÓN DE CONTROL INTERNO …………………………………… A/6 

6.1 Planilla de simbología ……………………………………………………………….. 1/2 

6.2 Planilla de siglas …………………………………………………………………….. 2/2 
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 1. INFORMACIÓN GENERAL DE CARÁCTER HISTÓRICO 

 

1.1 HISTORIA Y CULTURA DE LA PARROQUIA RURAL CONSTANTINO 

FERNÁNDEZ 
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1.2 MISIÓN Y VISIÓN DE LA JUNTA PARROQUIAL DE CONSTANTINO 

FERNÁNDEZ 

  

 

MISIÓN 

 

El Gobierno Parroquial de Constantino Fernández como organismo del régimen seccional 

autónomo, debe constituirse en la protagonista y gestora de cambios orientados al 

desarrollo integral de la parroquia, con políticas establecidas y direccionadas al 

fortalecimiento de la organización y de su gestión de acuerdo a sus competencias, a 

fomentar la  participación y unidad de la comunidad y la decisión política de fortalecer la 

integridad y transparencia de actitudes, para lograr el progreso de sus habitantes. 

 

 

VISIÓN 

 

La parroquia Constantino Fernández para el año 2020 se constituirá en un espacio digno 

de vivir para sus habitantes, fomentando el desarrollo empresarial y turístico explorando 

las riquezas productivas y naturales de la zona para crear fuentes de trabajo; que sea 

generadora de sus propios recursos y bienestar de sus habitantes elevando su nivel de 

vida.  
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1.4 ORGANIGRAMAS  
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1.5 FUNCIONARIOS  

 

AUTORIDADES 

 

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS 
CÉDULA DE 

IDENTIDAD 

Presidente Sr. Ramiro Marcelo Ramos Altamirano 180197380-9 

Vicepresidente Dr. Sixto Norberto Teneda Maisanche 180264121-5 

Primer Vocal Abg. Edison Xavier Altamirano Altamirano 180366351-5 

Segundo Vocal Sr. Juan Segundo Lagua Cují 180110501-4 

Tercer Vocal Sra. Gloria Mercedes Arcos Altamirano 180197380-9 

Secretaria Srta. Nelly Rocío Tubón Chato 180301142-6 

 TOTAL PERSONAL: 6  
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COMISIONES 
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1.6 F. O. D. A.  

 

N° FORTALEZAS N° DEBILIDADES 

1 Cuenta con un presupuesto para la 

realización de sus actividades. 

1 Ausencia de evaluaciones al 

cumplimiento del presupuesto y la 

planificación anual. 

2 La organización cuenta con un Plan 

Operativo Anual en el que se 

establecen las actividades a realizarse. 

2 Falta de empoderamiento para asumir 

otras competencias de acuerdo a la 

realidad parroquial  

3 Control administrativo sobre 

adecuada ejecución del PDOT a cargo 

del sistema del control interno. 

3 No todos los funcionarios son capacitados 

de acuerdo al requerimiento de sus 

funciones. 

4 Los funcionarios cumplen con las 

actividades encomendadas por el 

presidente. 

4 No cuenta con la infraestructura 

adecuada. 

5 Cuenta con una normativa que regule 

las actividades de la entidad. 

5 No cumple con los procesos de ínfima 

cuantía  

N° OPORTUNIDADES N° AMENAZAS 

1 Entidades públicas que capacitan y 

actualizan los conocimientos. 

1 Tramites de otras entidades no son 

despachadas a tiempo.  

2 Liderazgo y capacidad de gestión. 2 Escasa participación de la ciudadanía en 

la conformación de comisiones. 

3 Mayores incentivos por parte del 

Gobierno para los funcionarios. 

3 Ingreso de personal no idóneo al Área de 

contabilidad y secretaría. 

4 Salarios a los funcionarios y personal 

que labora de acuerdo a la aplicación 

de la LOSEP. 

4 Disminución del presupuesto para 

cumplir los objetivos. 

5 Instituciones no gubernamentales que 

apoya el desarrollo de las 

comunidades. 

5 No se han definido los mecanismos 

adecuados que permiten la articulación 

con los niveles de gobierno central de 

orden local y regional.  
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2. PLANEAMIENTO INSTITUCIONAL 

 

2.1 PLAZOS PARA EL REPORTE FINAL DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
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2.2 PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
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2.3 PLAN OPERATIVO ANUAL AÑO 2015 
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2.4 PROYECTOS DEL AÑO 2015 

 

PROYECTO DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE LAS VÍAS 

ASFALTADAS (1300 Mt y 500 Mt) 
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PROYECTO DE CREACIÓN DE LA UNIDAD DE PLANIFICACIÓN 
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PROYECTO DE ESPACIOS ALTERNATIVOS, RECREACIÓN Y 

SOCIALIZACIÓN (ATENCIÓN INTEGRAL AL CICLO DE VIDA)  
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PROYECTO DE TALLERES VACACIONALES 2015 
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2.5 ESTRATEGIAS DE DESARROLLO  
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2.6 PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA LOS GOBIERNOS 

AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS PARROQUIALES RURALES 
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2.7 PRESUPUESTO 2015  
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3. ORGANIZACIÓN  

 

3.1 INFORMACIÓN INSTITUCIONAL - DOCUMENTO DE CREACIÓN 
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3.2 REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (R.U.C.) 
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3.3 REGLAMENTO INTERNO   
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3.4 REGLAMENTO ORGÁNICO FUNCIONAL 
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3.5 FINANZAS DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS  

 

INGRESOS DE LOS GAD 
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GASTOS DE LOS GAD 
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3.6 ASIGNACIÓN DE RECURSOS  
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4. INFORMACIÓN GERENCIAL DE LA JUNTA PARROQUIAL DE 

CONSTANTINO FERNÁNDEZ 

 

4.1 EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA  
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4.2 INFORMES 2015 

 

INFORME DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y ORGANIZACIÓN 
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INFORME DEL PROYECTO DE ESTUDIOS DE ACTUALIZACIÓN DEL 

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 

PARROQUIA RURAL DE CONSTANTINO FERNÁNDEZ 
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INFORME TÉCNICO FINAL DE TALLERES VACACIONALES 2015 
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INFORME PROYECTO ATENCIÓN INTEGRAL AL CICLO DE VIDA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: GADPR CF Fecha: 05/oct/2015 

Revisado por:  V.A.C.S. Fecha: 03/feb/2017 

AP-4. 

5/8 

 



 

74 
 

 

 

INFORME DE LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN  
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4.3 MUESTRA DEL REGISTRO DE ASISTENCIA DE LOS VOCALES AL 

GADPR CF  
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4.4 ACTA DE SESIONES 
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5. LEYES Y REGULACIONES 

 

5.1 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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5.2 CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 

AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN (COOTAD)  
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6. INFORMACIÓN DE CONTROL INTERNO 

 

6.1 PLANILLA DE SIMBOLOGÍA 

 

Símbolo Técnica  Significado 

@ ANALIZADO 

Separados los elementos o partes, con fundamentos en 

aspectos cuantitativos y cualitativos. En lo cualitativo se 

relaciona a cumplimiento de disposiciones legales; se 

considera eventos subsecuentes relacionados. 

Ʃ CALCULADO 
El auditor realizó la verificación aritmética de los datos 

y registros de documentos.  

√ COMPARADO 

Observación de las similitudes o diferencias de dos o 

más conceptos, documentos, hechos, operaciones o 

registros. 

α COMPROBADO 
Examen de la evidencia que sustenta la legalidad, 

propiedad y veracidad de la transacción o actividad. 

ꭃ CONCILIADO 

Acción realizada tendiente a conseguir datos 

relacionados entre sí pero que han sido obtenidos de 

distintas fuentes y concuerdan entre sí. 

Ϟ CONFIRMADO 
Respuesta obtenida directamente por el Auditor de parte 

de terceras personas a quienes se solicitó información. 

ꞔ COTEJADO 
Comparación de un resultado presentado con los 

registros realizados. 

₵ INDAGADO 
Información verbal obtenida a través de entrevistas o 

conversaciones. 

ꭍ INSPECCIONADO Examen físico ocular de activos tangibles y documentos. 

Ø NO AUTORIZADO 
Falta de aprobación de una transacción u operación por 

un funcionario competente. 

ɤ RASTREADO 

Seguimiento de una transacción u operación de un punto 

a otro en los registros o documentos, observando si se 

cumple el procedimiento establecido. 

ʘ OBSERVADO 
Examen ocular para cerciorarse como se ejecutan las 

operaciones o las actividades. 
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6.2 PLANILLA DE SIGLAS 

 

Referencia Significado 

I/AP Índice del Archivo permanente 

AP Archivo permanente 

I/AC Índice del Archivo corriente 

AC Archivo corriente 

R/In Recopilación de Información 

V/I Visita inicial 

E/I Entrevista inicial 

C/CI Cuestionario de control interno 

NC/CI Nivel de confianza del control interno 

D/Ac Determinación de áreas críticas 

I/EP Informe de evaluación preliminar 

PR/F-(…) Programa de Fase: I, II, III o IV 

M/P Memorando de planificación 

H/H Hoja de hallazgos 

M/C Matriz de calificación de riesgos 

E/R Evaluación de riesgos 

Id/G Indicadores de gestión 

P/A Programa específico de auditoría 

A/(…) Cédula analítica de (…) 

Ad Administración 

Ct Control  

Si Sistemas 

PCI Punto (s) de Control Interno 

CG Carta a gerencia 

I/F Informe final 
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1. INFORMES EXTERNOS 

 

1.1 INFORME DE OTRAS AUDITORÍAS A LA ENTIDAD (AÑO 2015) 
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1.2 INFORMACIÓN DE CAPACITACIONES 
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2. SECCIÓN GENERAL 

 

2.1 HOJA DE CONTROL DE TIEMPO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 6 7 8 9 12 13 14 15 16 19 20 21 22 23 26 27 28 29 30

 - Contacto preliminar

 - Orden de Trabajo

 - Inicio del trabajo en el campo

 - Finalización del trabajo en el campo

 - Discución del borrador del informe con funcionarios

 - Presentación del informe a la Presidencia de la Junta

 - Emisión del informe final de auditoría

MES 1
HOJA DE CONTROL DE TIEMPO 1

2 3 4 5 6 9 10 11 12 13 16 17 18 19 20 23 24 25 26 27 28 29

 - Contacto preliminar

 - Orden de Trabajo

 - Inicio del trabajo en el campo

 - Finalización del trabajo en el campo

 - Discución del borrador del informe con funcionarios

 - Presentación del informe a la Presidencia de la Junta

 - Emisión del informe final de auditoría

HOJA DE CONTROL DE TIEMPO 2
MES 2

1 2 3 4 5 6 9 10 11 12 13 16 17 18 19 20 23 24 25 26 27 30 31

 - Contacto preliminar

 - Orden de Trabajo

 - Inicio del trabajo en el campo

 - Finalización del trabajo en el campo

 - Discución del borrador del informe con funcionarios

 - Presentación del informe a la Presidencia de la Junta

 - Emisión del informe final de auditoría

HOJA DE CONTROL DE TIEMPO 3
MES 3
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2.2 CORRESPONDENCIA GENERAL 
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2.3 CARTA DE COMPROMISO 

 

Constantino Fernández, septiembre 19 del 2016. 

 

Al Presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 

Al habernos solicitado la realización de una Auditoría de Gestión a la entidad 

correspondiente al ejercicio económico terminado al 31 de diciembre del 2015. Por medio 

de la presente, tenemos el agrado de confirmar nuestra aceptación y nuestro 

entendimiento de este compromiso. Nuestra auditoría será realizada con el propósito de 

que expresemos recomendaciones sobre: el desempeño en términos de eficiencia, eficacia 

y efectividad en los procesos y se efectuará la auditoría de acuerdo con las Normas 

Ecuatorianas de Auditoría. 

Dichas NEA, requieren que una auditoría sea diseñada y realizada para obtener certeza 

razonable sobre la planificación, evaluación de riesgos y control interno de carácter 

significativo. Una auditoría incluye el examen, a base de pruebas, de la evidencia y 

revelaciones de la información. Incluye también la evaluación de los principios utilizados 

y de las estimaciones relevantes hechas por la Junta Parroquial. En vista de la naturaleza 

comprobatoria y de otras limitaciones inherentes de una auditoría, junto con las 

limitaciones de cualquier sistema de gestión y control interno, existe el riesgo ineludible 

de que aún algunas exposiciones erróneas importantes puedan existir sin ser detectadas 

en nuestro informe, referente a cualquier debilidad sustancial en los sistemas de gestión 

y control interno que llamen nuestra atención. 

 

El GADPR de Constantino Fernández, asume entera responsabilidad por la integridad y 

fidelidad de la información que contendrán los documentos utilizados de la institución. 

Por lo tanto, la firma de Auditoría Externa no asume por medio del presente contrato 

ninguna obligación de responder frente a terceros por las consecuencias que ocasionen 

cualquier omisión o error voluntario o involuntario, en la presentación de los referidos 

documentos de la entidad y datos entregados por parte del GADPR de Constantino 

Fernández. 
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En caso de que el GADPR de Constantino Fernández, considere que ha existido 

incumplimiento parcial o total por parte de la firma de Auditoría Externa de las 

obligaciones asumidas en el presente contrato, la Auditoría responderá solo hasta por el 

monto de los honorarios que haya cobrado en relación al servicio.  

 

Como parte del proceso de nuestra auditoría, pediremos a la Gerencia una confirmación 

de registros por escrito con respecto a las exposiciones hechas a nosotros en vinculación 

con la auditoría. Esperamos una colaboración total con su personal y confiamos en que 

ellos pondrán a nuestra disposición todos los registros, documentos y otra información 

que se requiera en relación con nuestra auditoría. 

 

Nuestros honorarios que se facturarán a medida que avance el trabajo, se basan en el 

tiempo requerido por las personas asignadas al trabajo más gastos directos. Las tasas por 

hora individuales varían según el grado de responsabilidad involucrado y la experiencia 

y pericia requeridas. 

 

Esta carta será efectiva para años futuros a menos que se cancele, modifique o sustituya. 

 

Sírvase firmar y devolver la copia adjunta de esta carta para indicar su conocimiento y 

acuerdo sobre los arreglos para nuestra Auditoría de Gestión al GADPR de Constantino 

Fernández. 

 

Maritsa A. Sánchez A. 

Auditoría Externa 

Acuse de recibir a nombre de GADPR de Constantino Fernández 
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3. PROGRAMAS DE AUDITORÍA 

 

3.1 PROGRAMA DE FASE I:  

CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia R. Constantino Fernández 

Auditoría de Gestión 

 

Objetivos:  

- Recopilar y analizar de información. 

- Verificar los hechos. 

- Conocer las características fundamentales de la entidad. 

 

N° Procedimiento 
Ref. 

P/T 

Elaborado 

por: 

Revisado 

por: 
Observaciones 

1 Recopile información para 

análisis de: 

- Planeamiento 

institucional. 

- Organización. 

- Operaciones. 

- Información gerencial. 

R/In M.A.S.A. V.O.C.V. 

 

2 

Realice la visita y 

entrevista inicial en el 

GADPR CF. 

V/I 

E/I 
M.A.S.A. V.O.C.V.  

3 Evalúe el Sistema de 

Control Interno. 
C/CI 

NC/CI 
M.A.S.A. V.O.C.V. 

 

4 Determine las áreas 

críticas. D/Ac M.A.S.A. V.O.C.V. 
 

5 Elabore el Informe de 

evaluación preliminar. I/EP M.A.S.A. V.O.C.V. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia R. Constantino Fernández 

Auditoría de Gestión 

RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN PARA ANÁLISIS 

ASPECTOS EXISTENCIA 

PLANEAMIENTO INSTITUCIONAL SI NO PARCIALMENTE 

Plan de Desarrollo x     

Planificación estratégica   x   

Plan de Inversiones y de compras   x   

Programas y Proyectos x     

Presupuesto x     

Informes de evaluación anual   x   

        

ORGANIZACIÓN SI NO PARCIALMENTE 

Base legal de creación x     

Reglamentos internos x     

Estructura orgánica x     

Asignación de responsabilidades   x   

Delegación de autoridad   x   

Manual de procesos   x   

Manual de funciones   x   

Detalle de recursos humanos por sistemas, 

proyectos, programas, unidades, procesos y/o 

actividades 

    x 

Código de ética   x   

        

OPERACIONES SI NO PARCIALMENTE 

Universo de operaciones     x 

Actividades sustantivas determinadas según 

Áreas clave 
    x 

Manuales de procedimientos   x   

        

INFORMACIÓN GERENCIAL SI NO PARCIALMENTE 

Ejecución presupuestaria x     

Información financiera x     

Informes sobre seguimiento de la gestión   x   

Informes de Auditoría x     

Seguimiento de recomendaciones de Auditoría   x   
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Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia R. Constantino Fernández 

Auditoría de Gestión 

NARRATIVA DE CONTROL INTERNO: Visita a las instalaciones 

- Se realizó un breve recorrido por las instalaciones en donde funciona el GADPR 

CF y se evidenció que son varias las entidades que comparten el edificio. 

- En la planta baja se encuentran ubicadas las oficinas de la Junta Administradora 

del Agua Potable de la Parroquia Constantino Fernández y del Ministerio de 

Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca (MAGAP), baterías sanitarias y una 

bodega del MAGAP. 

 

- En la planta alta se localiza la oficina de la Tenencia Política y oficinas del 

GADPR. 

 

- Para el funcionamiento del GADPR CF se ha dispuesto gran parte de la planta 

alta, la cual se encuentra dividida de la siguiente manera: oficina del Presidente, 

oficina de la Secretaria Tesorera, oficina de Vocales, la Sala de sesiones y Bodega. 

 

- En las oficinas del GADPR CF no se encuentra publicado la misión, visión u 

objetivos institucionales. 

 

- Continuando con la visita a las instalaciones, se evidenció que mantienen archivos 

aparentemente ordenados de varios documentos. 

- La Secretaria Tesorera asiste puntualmente a sus labores de lunes a viernes 

conjuntamente con el Presidente y Vicepresidente.  

- El día que se realizó la visita no estuvieron presentes todos los vocales, se conoció 

que asisten semanalmente y no hay un control de asistencia adecuado, por cuanto 

algunos de los vocales que se encontraron en el GADPR CF estaban firmando la 

asistencia de días anteriores.  
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Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia R. Constantino Fernández 

Auditoría de Gestión 

 

ENTREVISTA 

 

NOMBRE DEL ENTREVISTADO:    Ramiro Marcelo Ramos Altamirano 

CARGO:      Presidente del GADPR CF (Desde 15/05/2014) 

DÍA PREVISTO:        22 de septiembre del 2016 

HORA SOLICITADA:        10 a.m. 

LUGAR:        Instalaciones del GADPR CF 

TELEFONO:     032473063 

OBJETIVO DE LA ENTREVISTA: Obtener información general y administrativa. 

TIEMPO ESTIMADO:   30 minutos 

 

1.- Explicación acerca del objetivo y alcance de la Auditoría. 

 

2.- Se solicita la firma de recepción de la Carta de Compromiso preparada por Auditoría con la cual se 

informa a los miembros del GADPR el inicio y objetivos de la Auditoría y se dispone la más alta 

colaboración sin ningún tipo de restricciones. 

 

3.- Se pide al entrevistado que emita su opinión general acerca de la entidad que preside. 

 

La parroquia Constantino Fernández busca conformar un sistema de gobernanza participativo e incluyente 

para fortalecer las capacidades tanto políticas como sociales, generar a través de un sistema de 

planificación participativa la posibilidad de dar solución a los problemas territoriales actuales y 

complementar las necesidades de financiamiento. 

 

4.- Se inicia con el banco de preguntas: 

 

 ¿Cuáles son las funciones principales de la institución? 

Promover el desarrollo sustentable de la circunscripción territorial parroquial para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas. En el marco de sus 

competencias constitucionales legales. 

 ¿Cuáles son los objetivos de la institución? 
Promover la participación ciudadana y la prestación de servicios públicos del nivel local y cumplir con lo 

dispuesto en el Art. 267 de la Constitución de la República.  

 

 ¿Cómo considera que la Auditoría de Gestión contribuirá al mejoramiento de la institución? 
 Contribuirá al mejoramiento en términos de eficiencia, eficacia y efectividad, puesto que será beneficioso 

para la institución y por ende a la misma población de la parroquia. Siempre y cuando estén sometidas de 

acuerdo a las Leyes, las funciones y las competencias; y, eso inclusive nos va a fortalecer como entidad 

pública y para realizar un buen trabajo. 
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 ¿Se ha realizado Auditorías de Gestión en la entidad?  

Durante la presente administración no se ha realizado una Auditoría de Gestión. En años 

anteriores se había realizado una Auditoria de parte de la Contraloría General del Estado. 

 ¿Se realiza evaluaciones de desempeño en el GADPR CF? 
No, la verdad no se ha considerado tal actividad, ya que la Junta Parroquial realiza reuniones 

para revisar lo que se hizo bien y lo que no se ha realizado. 

 ¿Cómo están distribuyendo las actividades del GADPR CF? 

Las actividades del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Constantino 

Fernández están distribuidas de acuerdo a las atribuciones de la Ley. El ejecutivo y 

administrativo que lo conforman el Presidente y Secretaría Tesorera: ocho horas diarias de lunes 

a viernes. Mientras que el legislativo: ocho horas semanales distribuidas los días martes con 

sesiones ordinarias y sesiones de comisiones; y, un día de labor para cada vocal. 

 ¿Considera que el personal que labora en la institución está preparado para cumplir 

sus funciones? 

Como en toda institución pública, ninguna persona entra sabiendo. Quizá las actividades de una 

institución son diferentes a otras; y, más aún cuando la mayoría de los miembros de la Junta 

Parroquial son servidores de elección popular pues quizá no están plenamente aptos para asumir 

sus funciones. Por eso se les envía a cursos de capacitación y mediante talleres también se 

capacita a los miembros de la Junta.  

 ¿La institución ha capacitado al personal en áreas acordes al perfil? 

Permanentemente, tanto al Presidente como a la Secretaría Tesorera reciben capacitación 

permanente en el CONAGOPARE quien organiza los cursos y talleres, entre otras instituciones 

que también nos capacita. Últimamente, ha organizado la Junta Parroquial la capacitación en 

temas de contratación pública y elaboración de proyectos para todos los miembros de la Junta. 

 ¿Cuenta con un manual de políticas y procedimientos para el proceso de actividades de 

la institución? 

Al ser una institución pública que maneja recursos del estado, desde luego que contamos con un 

Manual de Políticas, Orgánico Funcional y el mismo Reglamento Interno para el cumplimiento 

de las actividades. 

 ¿Se realiza un seguimiento adecuado a las actividades y se supervisa los resultados? 

Si se realiza seguimiento de las actividades que se realizan, pero no de manera escrita 

exclusivamente para ello; ya que en las sesiones ordinarias se considera lo que se está haciendo, 

lo que falta y lo que se va a hacer. 

 ¿El GADPR CF obtiene algún ingreso económico por autogestión? 
Sí, ya que el arriendo y venta de nichos del Cementerio Parroquial proporciona al GADPR CF 

un ingreso económico aceptable para solventar algunos gastos administrativos.   
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Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia R. Constantino Fernández 

Auditoría de Gestión 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

AMBIENTE DE CONTROL 

CUESTIONARIO 
Respuesta Realizado 

por 
SI   NO 

A)  Integridad y valores éticos       

1.   ¿La alta dirección de la entidad, ha establecido los principios de 

integridad y valores éticos como parte de la cultura organizacional? 
  x   

2. La máxima autoridad ha establecido por escrito el código de ética 

aplicable a todo el personal y sirve como referencia para su evaluación? 
  x   

3. El código de ética considera los conflictos de intereses?   x   

4. El código de ética ha sido difundido a todo el personal de la entidad, 

proyecto o programa y se ha verificado su comprensión? 
  x   

5. Se informa periódicamente sobre las sanciones a que da lugar la falta 

de su observancia? 
  x   

6.  Se  han  establecido  por  escrito  políticas  para  regular  las relaciones 

de interacción, de la máxima autoridad con todo el personal  encargado  

de  la  administración  de  la  entidad  y  con terceros relacionados? 

  x   

7. Se difunde informes sobre los controles?   x   

B)  Administración estratégica       

1. La entidad para su gestión, mantiene un sistema de planificación en 

funcionamiento y debidamente actualizado? 
  x   

2.  El  sistema  de  planificación  de  la  entidad  incluye  un  plan 

plurianual y planes operativos anuales? 
 x    

3.  Se considera dentro del plan operativo anual la función, misión y 

visión institucionales y éstas guardan consistencia con el plan nacional 

de desarrollo y con los lineamientos del organismo técnico de 

planificación? 

 x    

4. En la formulación del plan operativo anual, se ha considerado el 

análisis pormenorizado de la situación y del entorno, en función de los 

resultados obtenidos en períodos anteriores, para satisfacer las 

necesidades de los usuarios en un marco de calidad? 

 x    

5. Los productos que se obtienen de las actividades de planificación 

(formulación, ejecución, seguimiento y evaluación), se documentan y 

difunden a todos los niveles de la organización y a la comunidad? 

  x   
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C)  Políticas y prácticas del talento humano    

1. Los puestos de dirección están ocupados por personal con la 

competencia, capacidad, integridad y experiencia profesional? 
  x   

2. Los mecanismos para el reclutamiento, evaluación y promoción del 

personal, son transparentes y se realizan con sujeción a la ley y a la 

normativa pertinente? 

  x   

3. Los servidores están en conocimiento de estos mecanismos? x     

4. Los servidores asignados para el reclutamiento de personal, se 

encuentran capacitados debidamente en las distintas materias a 

considerarse dentro del concurso? 

  x   

5. Se han establecido procedimientos apropiados para verificar los 

requisitos y perfil requeridos de los candidatos? 
  x   

6. Se informa al personal nuevo, de sus responsabilidades y de las 

expectativas de la máxima autoridad, de preferencia mediante una 

descripción   detallada   de   sus   puestos,   que   se   mantendrá 

actualizada durante el tiempo en que preste sus servicios? 

x     

7.  Para  las  evaluaciones del desempeño de los servidores, se aplican 

criterios de integridad y valores éticos? 
  x   

8.  Se  ha  elaborado un  plan  de  capacitación que  contemple la 

orientación para el personal nuevo y la actualización de todos los 

servidores? 

x     

9.  La  entidad cuenta con  un  manual de  funciones  aprobado  y 

actualizado? 
  x   

D)  Estructura organizativa       

1. La entidad cuenta con una estructura organizativa que muestre 

claramente las relaciones jerárquico-funcionales, a la vez que 

identifique las unidades ejecutoras de cada programa o proyecto, que 

permita el flujo de información entre las distintas áreas de trabajo y 

que prevea un nivel de descentralización razonable? 

x     

2. La estructura prevista es adecuada al tamaño y naturaleza de las 

operaciones vigentes de la entidad? 
x     

3. Dentro de la estructura de la organización, se han establecido líneas 

claras para la presentación de informes que abarquen las funciones y 

el personal de la entidad? 

  x   

4. Las funciones y responsabilidades se delegan por escrito, sobre la 

base de las disposiciones legales, normativas y reglamentarias 

vigentes? 

  x   

5. La asignación de responsabilidades está directamente relacionada 

con los niveles de decisión? 
x     

6. Se cuenta con un manual de procedimientos aprobado y 

actualizado? 
  x   

7. Los documentos mencionados han sido publicados para 

conocimiento de todos los servidores de la organización y de la 

comunidad? 

  x    
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E)  Sistemas computarizados de información       

1. Existe sistemas de información computarizados para el registro 

y control de las operaciones de la entidad, programa o proyecto? 
x     

2. Los sistemas y su información están protegidos y son 

manejados por personal autorizado? 
x     

3. El personal responsable de la custodia de los sistemas y de su 

información, tiene definidos los accesos? 
x     

4. Existen listas del personal autorizado, que especifiquen los 

límites de su autorización; se las mantienen actualizadas y se 

verifican? 

  x   

5. La información confidencial, se cifra para proteger su 

transmisión? 
  x   

6. Se informa oportunamente a los funcionarios responsables de 

las operaciones, sobre los errores en que se incurre al procesar las 

transacciones correspondientes? 

x     

7. Se conservan copias de los respaldo de los archivos, programas 

y documentos relacionados? 
x     

8. Se han documentado debidamente los programas, aplicaciones 

y procedimientos que se emplean para procesar la información? 
  x   

9. Se informa oportunamente a los usuarios sobre las deficiencias 

detectadas, se las investiga y se superan? 
  x   

TOTAL POSITIVAS 14   

TOTAL NEGATIVAS  23  

TOTAL EVALUADO   37 
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DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE CONFIANZA DEL COMPONENTE DE 

CONTROL INTERNO: AMBIENTE DE CONTROL 

 

𝑵𝑪 =
𝑪𝑻

𝐏𝐓
 

NC = Nivel de Confianza 

CT = Calificación Total 

PT = Ponderación Total 

𝑁𝐶 =
14

37
 

𝑁𝐶 = 0,38 ∗ 100% 

𝑵𝑪 = 𝟑𝟖% 

 

MATRIZ: 

 

 

CONCLUSIÓN:  

Consecuentemente, el Ambiente de Control tiene un alto riesgo de control y el nivel de 

confianza es bajo; por lo que nuestro alcance será extenso y nuestras pruebas de auditoría 

serán más profundas. 
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EVALUACIÓN DE RIESGOS 

CUESTIONARIO 
Respuesta Realizado 

por SI NO 

1. La entidad ha establecido los objetivos, considerando la 

misión, las actividades y la estrategia para alcanzarlos? 
  x   

2. Los objetivos son consistentes entre sí y con las 

regulaciones de creación de la entidad? 
x     

3.  Las  actividades principales, están orientadas al  logro  de  

los objetivos y se consideraron dentro del plan estratégico? 
x     

4. Al definir los objetivos, se incluyó los indicadores 

institucionales y las metas de producción? 
  x   

5. Se han determinado los recursos necesarios, para alcanzar 

las metas establecidas? 
x     

6. La entidad, programa o proyecto, ha realizado el mapa del 

riesgo considerando: factores internos y externos, puntos 

claves, interacción con terceros, objetivos generales y  

particulares, así como amenazas que se puedan afrontar? 

  x   

7.  Los perfiles de riesgo y controles relacionados, han sido 

continuamente revisados para asegurar que el mapa del 

riesgo siga siendo válido? 

  x   

8. Existe un plan de mitigación de riesgos?   x   

9.  La administración ha valorado los riesgos considerando  

la probabilidad y el impacto? 
  x   

10.  Existen  los  respaldos  necesarios  de  la  información  

de  la entidad, en caso de desastres? 
  x   

11. Se han adoptado medidas para superar debilidades de 

control interno, detectadas en auditorías anteriores? 
  x   

12. Las transacciones de la  entidad, se sustentan con 

documentos originales o fotocopias? 
x     

13. Se realizan transacciones, sin la debida autorización?   x   

14. Se han asignado actividades de control a personal nuevo, 

sin ser capacitado debidamente? 
  x   

15. Se han instalado nuevos sistemas informáticos, sin 

efectuar las pruebas previas a su uso? 
  x   

TOTAL POSITIVAS 4   

TOTAL NEGATIVAS  11  

TOTAL EVALUADO   15 
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DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE CONFIANZA DEL COMPONENTE DE 

CONTROL INTERNO: EVALUACIÓN DE RIESGOS 

 

𝑵𝑪 =
𝑪𝑻

𝐏𝐓
 

NC = Nivel de Confianza 

CT = Calificación Total 

PT = Ponderación Total 

𝑁𝐶 =
4

15
 

𝑁𝐶 = 0,27 ∗ 100% 

𝑵𝑪 = 𝟐𝟕% 

 

MATRIZ: 

 

 

CONCLUSIÓN:  

Consecuentemente, la Evaluación de Riesgos tiene un alto riesgo de control y el nivel de 

confianza es bajo; por lo que nuestro alcance será extenso y nuestras pruebas de auditoría 

serán más profundas. 
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ACTIVIDADES DE CONTROL 

CUESTIONARIO 
Respuesta Realizado 

por SI NO 

1. Se han definido procedimientos de control, para cada uno de los 

riesgos significativos identificados? 
  x   

2. Los procedimientos de control son aplicados apropiadamente y 

comprendidos por el personal de la entidad? 
  x   

3.  Se realizan evaluaciones periódicas a  los procedimientos de 

control? 
  x   

4. Se realiza un control por área de trabajo, de la ejecución o 

desempeño  comparado  con  el  presupuesto  vigente  y  con  los 

resultados de ejercicios anteriores? 

  x   

5. Se realizan informes objetivos y oportunos de los resultados 

obtenidos por la aplicación de los distintos controles establecidos? 
  x   

6. Se ha establecido la rotación de labores, entre los servidores de la 

entidad? 
  x   

7. Existe la debida separación de funciones incompatibles entre la 

autorización, registro y custodia de bienes? 
  x   

8. Las operaciones de la entidad, se autorizan, efectúan y aprueban 

conforme a las disposiciones legales vigentes y a las instrucciones 

de las autoridades responsables de su administración? 

x     

9. Se han impartido por escrito, las actividades de cada área de 

trabajo? 
  x   

10. Los directivos, han establecido procedimientos de supervisión de 

los procesos y operaciones de la entidad? 
  x   

11.  La  supervisión  se  realiza  constantemente,  con  el  fin  de 

asegurar que se cumpla con las normas y regulaciones y medir la 

eficacia y eficiencia de los objetivos institucionales? 

  x   

12. Existe un flujo de información adecuado, entre las distintas áreas 

de la organización? 
  x   

13.  La  documentación  de  la  estructura  del  sistema  de  control 

interno y de las operaciones significativas, se encuentra disponible y 

debidamente archivada para su revisión? 

  x   

14.  La  documentación  de  la  estructura  del  sistema  de  control 

interno,   incluye   los   controles   automáticos   de   los   sistemas 

informáticos? 

  x   
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15. La documentación de las operaciones es completa, oportuna y 

facilita la revisión del proceso administrativo, de principio a fin? 
  x   

16. La documentación tanto física como magnética es accesibles a 

la alta dirección, a los niveles de jefatura y supervisión, para fines 

de evaluación? 

x     

17. Los controles establecidos, aseguran que sólo son operaciones 

válidas aquellas iniciadas y autorizadas, por los niveles con 

competencia para ello? 

  x   

18. La facultad de autorizar, ha sido notificada por escrito a los 

responsables? 
  x   

19. El registro de las operaciones es oportuno y  se  encuentra 

debidamente  clasificado, para facilitar la  emisión de informes 

financieros? 

x     

20. Se han establecido medidas de protección para fondos, valores 

y bienes? 
  x   

21.  Está  debidamente controlado, el  acceso a  los  sistemas de 

información? 
x     

22. Se han establecido controles, que permitan detectar accesos no 

autorizados? 
  x   

TOTAL POSITIVAS 4   

TOTAL NEGATIVAS  18  

TOTAL EVALUADO   22 
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DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE CONFIANZA DEL COMPONENTE DE 

CONTROL INTERNO: ACTIVIDADES DE CONTROL 

𝑵𝑪 =
𝑪𝑻

𝐏𝐓
 

NC = Nivel de Confianza 

CT = Calificación Total 

PT = Ponderación Total 

𝑁𝐶 =
4

22
 

𝑁𝐶 = 0,18 ∗ 100% 

𝑵𝑪 = 𝟏𝟖% 

 

MATRIZ: 

 

CONCLUSIÓN:  

Consecuentemente, las Actividades de Control tienen un alto riesgo de control y el nivel 

de confianza es bajo; por lo que nuestro alcance será extenso y nuestras pruebas de 

auditoría serán más profundas. 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por:   M.A.S.A. Fecha: 26/sep/2016 

Revisado por:  V.A.C.S.  Fecha: 03/feb/2017 

NC/CI 

3/5 



 

108 
 

 

 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

CUESTIONARIO 
Respuesta Realizado 

por SI   NO 

1.  El sistema de información computarizado, responde a las 

políticas que definen los aspectos de soporte técnico, 

mantenimiento y seguridad? 

  x   

2. El sistema de información, cuenta con programas, aplicaciones y 

procedimientos documentados, así como con una segregación de 

funciones entre las distintas áreas administrativas? 

  x   

3.  Los  sistemas  de  información  y  comunicación,  permite  a  la 

máxima  autoridad   y   a   los   directivos:  identificar,  capturar   y 

comunicar información oportuna, para facilitar a los servidores 

cumplir con sus responsabilidades? 

  x   

4. Los sistemas de información cuentan con controles adecuados?   x   

5.  La  organización,  ha  establecido  canales  de  comunicación 

abiertos para trasladar la información en forma segura? 
x     

6. Existe un mensaje claro de parte de la alta dirección, sobre la 

importancia del sistema de control interno y las responsabilidades 

de los servidores y servidoras? 

  x   

7. Los mecanismos establecidos, garantizan la comunicación entre 

todos los niveles de la organización? 
  x   

8.   Se   mantienen   canales   de   comunicación,   con   terceros 

relacionados? 
x     

TOTAL POSITIVAS 2   

TOTAL NEGATIVAS  6  

TOTAL EVALUADO   8 
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DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE CONFIANZA DEL COMPONENTE DE 

CONTROL INTERNO: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

 

𝑵𝑪 =
𝑪𝑻

𝐏𝐓
 

NC = Nivel de Confianza 

CT = Calificación Total 

PT = Ponderación Total 

𝑁𝐶 =
2

8
 

𝑁𝐶 = 0,25 ∗ 100% 

𝑵𝑪 = 𝟐𝟓% 

 

MATRIZ: 

CONCLUSIÓN:  

Consecuentemente, la Información y Comunicación tiene un alto riesgo de control y el 

nivel de confianza es bajo; por lo que nuestro alcance será extenso y nuestras pruebas de 

auditoría serán más profundas. 
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SEGUIMIENTO 

CUESTIONARIO 
Respuesta Realizado 

por SI  NO 

1. Se han efectuado las acciones correctivas, de las 

recomendaciones derivadas de los exámenes anteriores? 
  x   

2.  Los  informes  de  auditoría,  se  presentan  a  las  

autoridades superiores responsables de establecer las políticas? 
x     

3. Se realiza el seguimiento y evaluación permanente del 

sistema del control interno, para determinar mejoras y ajustes 

requeridos? 

  x   

4.  Se utilizan indicadores para detectar ineficiencias, abusos o 

despilfarros? 
  x   

5. Se considera la información de terceros, para verificar datos 

generados en la entidad? 
  x   

6. Se verifica la eficacia de las actividades regulares de control, 

cuando   se   desarrollan   y   establecen   nuevos   sistemas   de 

contabilidad o de información? 

  x   

7. Se mejoran los sistemas de contabilidad e información, 

cuando el volumen y complejidad de las operaciones se 

incrementan significativamente? 

x     

8. El personal está obligado a hacer constar con su firma, que se 

han efectuado actividades esenciales para el control interno? 
x     

9. Se han definido herramientas de autoevaluación?   x   

10. Las deficiencias detectadas durante el proceso de 

autoevaluación, son comunicadas inmediatamente a los niveles 

de decisión, para su corrección oportuna? 

  x   

TOTAL POSITIVAS 2   

TOTAL NEGATIVAS  6  

TOTAL EVALUADO   8 
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DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE CONFIANZA DEL COMPONENTE DE 

CONTROL INTERNO: SEGUIMIENTO 

 

𝑵𝑪 =
𝑪𝑻

𝐏𝐓
 

NC = Nivel de Confianza 

CT = Calificación Total 

PT = Ponderación Total 

𝑁𝐶 =
2

8
 

𝑁𝐶 = 0,25 ∗ 100% 

𝑵𝑪 = 𝟐𝟓% 

 

MATRIZ: 

 

 

CONCLUSIÓN:  

Consecuentemente, el Seguimiento tiene un alto riesgo de control y el nivel de confianza 

es bajo; por lo que nuestro alcance será extenso y nuestras pruebas de auditoría serán más 

profundas. 
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D/AC 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia R. Constantino Fernández 

Auditoría de Gestión correspondiente al período del año 2015 

DETERMINACIÓN DE ÁREAS CRÍTICAS 

ÁREA CRÍTICA 
PROCESO O 

ACTIVIDAD 
CIRCUNSTANCIA ORIGEN RIESGO 

Administración 

 

Informes No se realizan o se realizan parcialmente No hay un plan de comunicación Alto 

Código de ética 
No se ha establecido la integridad y los 

valores éticos 

No hay un Código de ética institucional por 

escrito 
Alto 

Seguimiento de 

recomendaciones 

No se considera las recomendaciones de 

exámenes a la entidad. 

No se prioriza la corrección de errores o 

retrasos 
Alto 

Control 

 

Delegación No se delega.  
No todos tienen la capacidad de ser 

delegados, falta compromiso 
Alto 

Incompatibilidad de 

funciones 
No hay segregación de funciones. 

Desconocimiento de las actividades de 

carácter incompatible: autorización, 

registro y custodia 

Alto 

Desconocimiento de 

responsabilidades 
No hay Manual de Funciones y Procesos. 

Desconocimiento de la necesidad de 

Manuales por escrito 
Alto 

Sistemas 

 

Sistemas informáticos No tiene seguridades. No se consideran los riesgos Alto 

Proceso de información 
Programas, aplicaciones y procedimientos 

no son documentados. 

Los sistemas informáticos se considera de 

poca relevancia 
Alto 

Control de operaciones 
No hay sistema de información 

controlado. 
No se registra, ni controla las actividades Alto 
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Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia R. Constantino Fernández 

Auditoría de Gestión correspondiente al período del año 2015 

INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR 

Se realizó un breve acercamiento preparatorio para la auditoría de gestión al Gobierno 

Autónomo Descentralizado de la Parroquia R. Constantino Fernández; y, las Normas 

Ecuatorianas de Auditoría Gubernamental, en lo relacionado con la Planificación, 

establecen la necesidad de identificar los elementos claves de la administración, con el 

propósito de evaluar la importancia de los objetivos de auditoría, por lo que, antes de 

iniciar con el proceso, se obtuvo un conocimiento general de la entidad a ser examinada. 

 

Luego de realizada la visita previa a la institución, después de revisada la documentación 

y aplicación de Cuestionarios de Control Interno de la entidad, fue posible obtener 

información relevante que permitió tener una perspectiva más amplia del entorno en el 

que se desenvuelve el nivel de apoyo de la gestión.  

 

Con el fin de obtener un conocimiento preliminar de la entidad, se identificó la siguiente 

información como diagnóstico general del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural (GADPR) de Constantino Fernández: 

1. UBICACIÓN: La Parroquia Constantino Fernández se encuentra ubicada a 12 Km 

al noroccidente de Ambato; y, la sede del GADPR funciona en la Casa del Pueblo 

localizado en la calle Principal, en el Barrio Central. 

2. NATURALEZA DE LA ENTIDAD: El GADPR de Constantino Fernández, es 

una persona jurídica de derecho público, con autonomía política, administrativa y 

financiera. Se encuentra integrado por los órganos previstos en el Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) para el ejercicio de aquellas competencias que le corresponde.  
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3. VISIÓN: La parroquia Constantino Fernández para el año 2020 se constituirá en 

un espacio digno de vivir para sus habitantes, fomentando el desarrollo 

empresarial y turístico explorando las riquezas productivas y naturales de la zona 

para crear fuentes de trabajo; que sea generadora de sus propios recursos y 

bienestar de sus habitantes elevando su nivel de vida.  

 

 Observaciones: No se encuentra publicada para conocimiento de todos. 

 

 Recomendaciones: La visión debe publicarse en un lugar de la institución que sea 

visible para todos, ya que es la declaración de aspiración de la institución, es la 

imagen a futuro de cómo se desea que ésta se encuentre más adelante.  

 

4. MISIÓN: Constituirse en protagonista y gestor de cambios orientados al 

desarrollo integral de la parroquia, con políticas establecidas para el 

fortalecimiento de la organización. Fomentar la participación y unidad de la 

comunidad y la decisión política de fortalecer la integridad y transparencia de 

actitudes, para lograr el progreso de sus habitantes. 

 Observaciones: No se encuentra bien estructurada y no es publicada. 

 Recomendaciones: La Misión debe describir el rol que desempeña actualmente la 

organización para el logro de su visión. ¿Quiénes somos?, ¿Qué buscamos?, ¿Qué 

hacemos?, ¿Dónde lo hacemos?, ¿Por qué lo hacemos?, ¿Para quienes 

trabajamos? Así mismo, debe ser publicada en un lugar visible de la institución 

para conocimiento del público en general.  

5. OBJETIVOS: Promover la participación ciudadana y la prestación de servicios 

públicos del nivel local y cumplir con lo dispuesto en el Art. 267 de la 

Constitución de la República. 
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 Observaciones: Se encuentra basado en la Constitución, pero no está plasmado en 

un documento propio del GADPR.  

 Recomendaciones: Los objetivos deben estar por escrito y a vista de todos, 

delimitando cada uno.  

6. ACTIVIDAD PRINCIPAL: Actividades de la administración pública para el 

desarrollo de la comunidad. 

7. AMBIENTE ORGANIZACIONAL: Refiriéndose al bienestar de los clientes 

internos para que el desarrollo de su trabajo sea adecuado y de calidad, resulta 

conveniente manejar adecuadamente el clima laboral y la calidad de los procesos. 

 Observaciones:  Este tema no ha sido tratado adecuadamente en el GADPR. 

 Recomendaciones: Deberá analizarse de manera periódica el ambiente para poder 

anticiparse a posibles cambios y deberá plantearse como ocuparse de las 

contingencias diseñando estrategias organizacionales para controlar y asegurar el 

suministro de los recursos del ambiente en el que operan. 

8. FUENTES DE FINANCIAMIENTO: Este como otros gobiernos autónomos 

descentralizados parroquiales rurales, se benefician de ingresos propios y de 

ingresos delegados de los otros niveles de gobiernos. 

 Observaciones: Se considera lo estipulado en el COOTAD, que manifiesta que en 

los proyectos de inversión correspondientes al desarrollo de proyectos públicos se 

encuentra inmerso el Banco del Estado como principal fuente de financiamiento; 

en cambio, para la producción agropecuaria se encuentra el Banco Nacional de 

Fomento, siendo estas las principales entre otras instituciones públicas, pero en el 

GADPR no se lo define internamente de manera formal. 
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  Recomendaciones: Las fuentes de financiamiento deben estar por escrito para 

conocimiento de quienes conforman el GADPR.  

9. INDICADORES DE GESTIÓN: La medición de indicadores de gestión, debe 

involucrar en forma democrática y participativa a todos los funcionarios, por lo 

que su desarrollo e implementación beneficia a productores como a destinatarios. 

 Observaciones: El GADPR de Constantino Fernández no ha considerado el 

establecimiento de indicadores de gestión que permitan evaluar la eficiencia, 

eficacia y efectividad de la gestión institucional.  

 Recomendaciones: Es indispensable que el Presidente establezca los indicadores 

de gestión que se utilizarán de manera frecuente para evaluar el desempeño y los 

resultados (Camejo, 2012). 

10. FODA: Se encuentra establecido el FODA institucional de manera informal. 

 Observaciones: La detección de las fortalezas, oportunidades, debilidades y 

amenazas se encuentran delimitadas de manera imprecisa. 

 Recomendaciones: Se debe mejorar el FODA y establecerlo formalmente por 

escrito para conocimiento de todos los integrantes de la institución. 

11. ESTRUCTURA DE CONTROL INTERNO: El Control Interno es el plan de 

organización y todos los métodos y procedimientos que adopta la administración 

de una entidad para ayudar al logro de los objetivos y asegurar su cumplimiento 

en lo que sea posible. 

 Observaciones: En el GADPR de Constantino Fernández no se han considerado 

los componentes del Control interno como son: ambiente de control y trabajo, 

evaluación de riesgos, información y comunicación, actividades de control y 

supervisión. 
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 Recomendaciones: Crear un plan de organización entre la contabilidad, funciones 

de empleados y procedimientos coordinados, para obtener información confiable, 

salvaguardar los bienes, promover la eficiencia de sus operaciones y adhesión a 

la política administrativa (Romero, 2012).  

 

Con la finalidad de lograr que la labor de auditoría de gestión conduzca a que se 

emprendan actividades de mejoramiento de la gestión pública del GADPR de Constantino 

Fernández, para la Auditoría de Gestión se plantea lo siguiente: 

 

DEFINICIÓN DEL OBJETIVO Y ESTRATEGIA DE AUDITORÍA 

 

Objetivo de Auditoría: Establecer un control de eficiencia, eficacia y efectividad en el 

GADPR de Constantino Fernández para control de la gestión de la entidad en sus 

diferentes niveles (Durán, Llopart y Redondo, 1996, p.4). 

 

Estrategia de Auditoría: En base al conocimiento de la entidad, se identifica las siguientes 

actividades a realizarse:  

  

- Memorando de planificación. 

- Hoja de Hallazgos.  

- Determinar el alcance de Auditoría. 

- Preparar programas a la medida. 

- Informe de resultados. 

Tiempo a utilizarse: Para la presente Auditoría de Gestión al GADPR de Constantino 

Fernández será necesario sesenta (60) días laborables. 

 

Maritsa A. Sánchez A. 

Auditoría Externa 

Acuse de recibir a nombre de GADPR de Constantino Fernández 
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3.2 PROGRAMA DE FASE II:  

 

PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia R. Constantino Fernández 

Auditoría de Gestión 

 

Objetivos:  

 

- Establecer relación entre Auditor y GADPR CF. 

- Evaluar los resultados de la gestión y determinar los hallazgos. 

- Seleccionar los procedimientos específicos a ser aplicados. 

 

N° Procedimiento Ref. P/T 
Elaborado 

por: 

Revisado 

por: 
Observaciones 

1 Elabore el Memorando 

de Planificación. M/P M.A.S.A. V.O.C.V. 
 

2 
Realice la Hoja de 

Hallazgos. 
H/H M.A.S.A. V.O.C.V.  

3 Desarrolle la Matriz de 

Calificación de Riesgos. 
M/C 

E/R 
M.A.S.A. V.O.C.V. 
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MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de                        Constantino 

Fernández 

Tipo de Auditoría: Auditoría de Gestión Período: 2015 

Preparado por: Maritsa Sánchez Fecha: 18/09/2016 

Revisado por: Eco. Verónica Carrasco Fecha: 03/02/2017 

1. REQUERIMIENTO DE LA AUDITORÍA   

Informe de Auditoría de gestión aplicada a la entidad en sus actuaciones durante el año 2015, 

para promover mejoras en términos de eficacia, eficiencia y efectividad mediante 

recomendaciones. 

2. FECHA DE INTERVENCIÓN Fecha Estimada 

 - Orden de Trabajo 19/9/2016 

 - Inicio del trabajo en el campo 22/9/2016 

 - Finalización del trabajo en el campo 10/11/2016 

 - Discusión del borrador del informe con funcionarios 17/11/2016 

 - Presentación del informe a la Presidencia de la Junta 20/11/2016 

 - Emisión del informe final de auditoría 24/11/2016 

3. EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO   

 - Supervisor Eco. Verónica Carrasco 

 - Auditor Senior Ing. Víctor Cevallos 

 - Auditor Junior Maritsa Sánchez 

4. DIAS PRESUPUESTADOS   

 60 Días laborables, distribuidos en las siguientes fases: 60 días (100%) 

 - FASE I, Conocimiento preliminar 10 días   (17%) 

 - FASE II, Planificación 20 días   (33%) 

 - FASE III, Ejecución 24 días   (40%) 

 - FASE IV, Comunicación de Resultados 6 días   (10%) 

5.RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES   

5.1 Recursos humanos $ 600,00 

5.1 Materiales $ 130,00 

5.2 Viáticos y pasajes $  70,00 

6. ENFOQUE DE LA AUDITORIA   

6.1 Evaluación de riesgos   

 - Informes   

 - Código de ética   

 - Seguimiento de Recomendaciones   

 - Delegación de funciones   

 - Incompatibilidad de funciones   

 - Desconocimiento de responsabilidades   
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 - Sistemas informáticos   

 - Proceso de información   

 - Control de operaciones   

6.2 Enfoque a:   

 - Auditoría orientada hacia la eficacia en el logro de los objetivos y actividades. 

 - Auditoría orientada hacia la eficiencia y efectividad en el uso de recursos. 

 - Auditoría orientada hacia el grado de satisfacción de las necesidades de los usuarios. 

6.3 Alcance:   

El examen realizado al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

Constantino Fernández, abarca las siguientes áreas críticas: 

 - Administración   

 - Control   

 - Sistemas   

6.4 Indicadores de Gestión a utilizar:   

 - Indicador de eficiencia   

 - Indicador de eficacia   

 - Indicador de efectividad   

 - Indicador de economía   

 - Indicador de personal   

 - Indicador de compromiso   

7. OTROS ASPECTOS   

 - Se anexa programas de trabajo por cada área crítica preparados por auditoría. 

 - El archivo permanente fue creado y organizado en la presente Auditoría de Gestión. 

 - El presente plan de trabajo fue elaborado a base del conocimiento de la entidad y de la 

información obtenida en la Fase de "Conocimiento Preliminar". 

8. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DE LA PLANIFICACION 

Supervisor                                                              Jefe de Equipo   

FIRMAS DE APROBACION DE LA PLANIFICACION   

Director                                                  Subdirector de Auditoría                                                                                                                

Fecha: 18/09/2016                                                                Fecha: 22/09/2016 
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Auditoría de Gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia R. Constantino Fernández 

HOJA DE HALLAZGOS 

ÁREA 

CRÍTICA 
HALLAZGOS CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO 

A
d

m
in

is
tr

a
ci

ó
n

 

Informes 

El 70% de los resultados obtenidos referentes 

a la realización o presentación de informes 

indican que no se utiliza la presentación de 

informes para verificación de cumplimiento o 

seguimiento de actividades. 

Como uno de los principios de control interno se 

encuentra la presentación de informes que brinden 

una base de legalidad y respaldo a las actividades 

que se realizan en una organización. 

Inexistencia de 

un plan de 

comunicación y 

de información 

precisa.   

No hay evidencia de 

cumplimiento y 

ejecución de 

actividades y/o 

proyectos. 

Código de ética 

El 100% de los resultados obtenidos acerca 

de integridad y valores éticos de la entidad 

señalan que no existe dentro de la 

organización de manera formal. 

Un buen marco ético gubernamental deja claro qué 

tipo de conducta no es aceptable en el gobierno. El 

apego a un marco ético sano le permite al gobierno 

enfocarse en lo sustancial de una política en lugar 

de tener prioridades influidas por intereses o 

favoritismos políticos. 

Sobrevalorar los 

valores éticos y 

morales que se 

inculcan en el 

hogar. 

Falta de compromiso 

a la responsabilidad 

adquirida por cada 

miembro de la 

organización. 

Seguimiento de 

recomendaciones 

Más del 80% de los resultados obtenidos 

sobre el seguimiento de recomendaciones y 

similares, demuestran que no se realiza un 

adecuado seguimiento a las recomendaciones. 

De acuerdo con lo que estipulan las acciones 

coordinadas con la Contraloría General de Estado, 

señalan que las recomendaciones de auditoría 

serán de cumplimiento obligatorio en la entidad u 

organismo, y por tanto, objeto de seguimiento y 

evaluación permanente. 

No se prioriza la 

corrección de 

errores o 

retrasos. 

Incumplimiento de 

metas y objetivos 

institucionales. 

CONCLUSIONES: Los vocales se igualan las firmas de asistencia y no hay compromiso. Además, no se cumple el procedimiento de presentación de 

informes, planes y proyectos porque solo se capacita al Presidente y Secretaria, por lo cual no es posible delegar responsabilidades centralizándose las mismas. 

RECOMENDACIONES: Se debe ccrear un Código de ética institucional y ccumplir con el Reglamento para seguimiento de responsabilidades. Se 

recomienda también capacitar al personal para que todos los funcionarios puedan ser delegados y se pueda cumplir metas. 
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Auditoría de Gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia R. Constantino Fernández 

HOJA DE HALLAZGOS 

ÁREA 

CRÍTICA 
HALLAZGOS CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO 

C
o

n
tr

o
l 

Delegación 

De acuerdo al resultado 

obtenido, más del 90% 

muestran una negativa frente al 

proceso de delegación de 

funciones. 

La delegación de funciones forma parte del Control 

Interno y debe considerarse como una base para el 

seguimiento de las actividades, objetivos, funciones 

operativas, incluyendo la responsabilidad sobre los 

sistemas de información y autorizaciones para cambios.   

No todos tienen la 

capacidad de ser 

delegados, falta 

compromiso. 

Centralización de 

actividades y por 

consiguiente retraso en el 

cumplimiento de objetivos. 

Incompatibilidad 

de funciones 

El cuestionario de Control 

Interno señala con el 100% de 

respuestas que existen 

funciones de carácter 

incompatibles en la entidad. 

Uno de los principios de Control Interno es la 

segregación de funciones, la cual sirve para prevenir el 

fraude interno en una organización. De esta manera una 

misma persona no llevará a cabo todas las actividades 

de operación y no todo estará bajo su responsabilidad. 

Desconocimiento 

de las actividades 

de carácter 

incompatible: 

autorización, 

registro y custodia. 

No se detectan errores y las 

actividades se encuentran 

predispuestas a algún tipo 

de fraude.  

Desconocimiento 

de 

responsabilidades 

El 80% de los resultados 

obtenidos son negativos en 

referencia al uso de Manuales 

de Funciones y de Procesos 

La importancia de los Manuales está en que estos 

explican detalladamente los procedimientos dentro de 

una organización; a través de ellos se evita grandes 

errores que se suelen cometer dentro de las áreas 

funcionales de la empresa. 

Desconocimiento 

de la necesidad de 

Manuales por 

escrito. 

Sin normar las actividades y 

procesos, se desconocen las 

responsabilidades, por lo 

que las necesidades son 

insatisfechas. 

CONCLUSIONES: La Secretaria es la encargada de cobrar, registrar, archivar y a veces controlar, presentándose funciones de carácter incompatibles. Además, 

los objetivos institucionales no están formalmente establecidos, porque faltan Manuales de funciones, procesos y procedimientos para los aspectos 

administrativos, financieros e informáticos. 

RECOMENDACIONES: Se recomienda establecer por escrito los objetivos y publicarlo para conocimiento de todos; así como separar las funciones de carácter 

incompatible. También se debe formalizar las actividades con Manuales de funciones, procesos y procedimientos. 
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Auditoría de Gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia R. Constantino Fernández 

HOJA DE HALLAZGOS 

ÁREA 

CRÍTICA 
HALLAZGOS CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO 

S
is

te
m

a
s 

Sistemas 

informáticos 

Se encuentra que más del 90% de las 

respuestas obtenidas son negativas sobre 

la seguridad de los sistemas informáticos,  

demostrando que la información está 

expuesta a modificaciones desautorizadas. 

En los principios de Control Interno se tiene 

que es necesario el uso de equipo informático 

con dispositivos de control y prueba, que de 

acuerdo al avance de la tecnología sea el más 

adecuado para entidades del sector público. 

Inseguridad de los 

datos del sistema 

informático ya que 

no posee claves de 

acceso ni similares. 

Descuido en la actualización 

periódica de los datos y del 

sistema informático porque 

no se consideran los riesgos. 

Proceso de 

información 

Según los resultados obtenidos, más del 

95% de respuestas manifiestan que los 

programas, aplicaciones y procedimientos 

no son documentados. 

Como parte de un adecuado Control Interno 

está la documentación escrita y ordenada de 

los programas existentes, las aplicaciones 

disponibles y los procedimientos a seguir en 

el uso de la información y de los sistemas que 

se utilizan en la entidad, para evitar errores o 

retraso en el proceso de información.  

Se considera de poca 

relevancia los 

sistemas 

informáticos. 

En el caso de ausencia del 

personal que conoce los 

programas, aplicaciones y 

procedimientos, el proceso de 

información se detiene, y por 

consiguiente no será oportuna 

para la toma de decisiones. 

Control de 

operaciones 

En más del 95% de los resultados de 

evaluación de Control Interno se 

encuentra que no existe un adecuado y 

controlado sistema de información. 

Un principio de Control Interno manifiesta el 

correcto control de operaciones, mediante la 

supervisión y autoevaluación para evitar 

riesgos de pérdida de información e 

incumplimiento de responsabilidades. 

Las actividades no 

se registran ni se 

supervisan. 

Operaciones y actividades 

inconclusas o a destiempo. 

CONCLUSIONES: Los equipos informáticos se encuentran expuestos a riesgos de pérdida de información, por no contar con ningún tipo de seguro, ya sea de 

protección física o Póliza de seguros contratado por siniestros, robos o similares que resguarden los equipos; además, las actividades Administrativas y 

Financieras se encuentran centralizadas en el Presidente y la Secretaria, sin segregación de funciones. 

RECOMENDACIONES: Se recomienda restringir el acceso físico a los equipos informáticos, establecer medidas de seguridad, y segregar funciones evitando 

que una misma persona tenga acceso a dos o más responsabilidades, tanto de evaluación como de supervisión y así posibilitar el seguimiento. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia R. Constantino Fernández 

Auditoría de Gestión 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS 

ÁREA 
FACTORES 

DE RIESGO 

EVALUACIÓN 

DEL RIESGO 

ENFOQUE 

DE LA 

AUDITORÍA 

INSTRUCCIONES PARA 

LA PLANIFICACIÓN 

ESPECÍFICA 

A
d

m
in

is
tr

ac
ió

n
 

Riesgo de 

Control alto 

No se elaboran 

informes de manera 

consecuente a las 

actividades que se 

realizan. 

Cumplimiento 
Conciliar planes y proyectos 

con informes. 

Riesgo 

Inherente bajo 

Inexistencia de un 

Código de ética 

institucional. 

Sustantivo 

Verificar el cumplimiento de 

propósitos y responsabilidades 

de las comisiones. 

Riesgo de 

Control bajo 

No se realiza un 

seguimiento 

adecuado a 

recomendaciones. 

Cumplimiento 

Revisar las recomendaciones 

realizadas en la Auditoría 

anterior y cotejar con la 

información obtenida en la 

entidad. 

C
o

n
tr

o
l 

Riesgo de 

Control alto 

No hay delegación 

de funciones. 
Sustantivo 

Selectivamente revisar 

información que certifique la 

centralización de 

responsabilidad. 

Riesgo de 

Control alto 

Funciones 

incompatibles. 
Sustantivo 

Revisar los procedimientos que 

se realizan en una actividad. 

Riesgo 

Inherente 

moderado 

Faltan Manuales. Sustantivo 
Verificar un proceso mediante 

flujograma. 

S
is

te
m

as
 

Riesgo de 

Control alto 

Los sistemas 

informáticos se 

encuentran 

expuestos sin 

seguridades. 

Sustantivo 

Revisión de los accesos a los 

sistemas informáticos. 

Riesgo 

Inherente bajo 

No existen 

documentos o 

registros de los 

programas, 

aplicaciones y 

procesos. 

Sustantivo 

Riesgo 

Inherente alto 

Falta de control con 

supervisión y 

autoevaluación. 

Cumplimiento 
Revisión de mecanismos de 

seguridad de la información. 
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PONDERACIÓN PARA LA EVALUACIÓN DE RIESGOS 

Riesgos Bajo Alto Moderado 

Inherente (RI) 0,60 0,50 0,40 

De control (RC) 0,80 0,50 0,20 

De Auditoría (RA) máximo 5% 

De detección (RD) 
  RA   

  RI x RC   

Nivel de confianza (NC) 1 - RD 

 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE RIESGOS 

Componente RI RC RA RD NC 

Informes 0.50 0.50 0.20 0.80 20% 

Código de ética 0.60 0.80 0.30 0.63 38% 

Recomendaciones 0.60 0.80 0.20 0.42 58% 

Delegación 0.60 0.50 0.20 0.67 33% 

Funciones 

incompatibles 
0.60 0.50 0.20 0.67 33% 

Manuales 0.40 0.80 0.20 0.63 38% 

Sistemas informáticos 0.50 0.50 0.20 0.80 20% 

Documentación 0.60 0.80 0.20 0.42 58% 

Controles 0.50 0.50 0.20 0.80 20% 

 

CONCLUSIÓN: 

Un bajo nivel de confianza demuestra la necesidad de aplicar pruebas de auditoría 

selectivas. 
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3.3 PROGRAMA DE FASE III:  

 

EJECUCIÓN 

 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia R. Constantino Fernández 

Auditoría de Gestión 

 

Objetivos:  

 

- Realizar los distintos tipos de pruebas y análisis. 

- Desarrollar los hallazgos.  

- Establecer procedimientos y actividades. 

 

N° Procedimiento Ref. P/T 
Elaborado 

por: 

Revisado 

por: 
Observaciones 

1 Aplique indicadores de 

gestión. 

 

Id/G M.A.S.A. V.O.C.V. 

 

2 Elabore programas 

específicos de auditoría. P/A M.A.S.A. V.O.C.V.  

3 Detalle los Puntos de 

Control Interno 

encontrados.  
PCI M.A.S.A. V.O.C.V.  
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Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia R. Constantino Fernández 

Auditoría de Gestión 

 

INDICADORES DE GESTIÓN 

 

1. Indicador de Eficiencia 

     Asistencia de vocales (h) 
= 

13 
= 0.81 * 100% = 81%  

Total asistencia esperada (h) 16 

 

Resultado: La eficiencia que muestran los Vocales de la Junta Parroquial con respecto a 

su presencia en el GADPR CF es del 81%. @ 

 

Observación: El resultado muestra un porcentaje de asistencia elevado, pero con 

la visita a las instalaciones se observó que los vocales llegan a igualarse las firmas 

de asistencia al GADPR CF. ʘ 

 

2. Indicador de Efectividad 

Informes presentados 
= 

6 
= 0.24 * 100% = 24%  

Proyectos planificados en el POA 2015 25 

 

Resultado: Poseen el 24% de efectividad la presentación de Informes del GADPR CF.  

 

Observación: Un Informe presentado no forma parte de los proyectos planificados en el 

POA 2015.          (Informe para el PDOT) 

@ Analizado en relación al cumplimiento de lo dispuesto en el reglamento. 

ʘ Examen ocular realizado en la visita inicial. PCI 1 

ɤ Rastreo o seguimiento en los documentos,         verificando el cumplimiento de 

procedimientos. PCI 2 
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3. Indicador de Eficacia 

Resultado: La cobertura que los Proyectos poseen en el GADPR CF es del 44%. ɤ 

 

4. Indicador de Economía  

Población beneficiada 
= 

    60+       140+  Ʃ3463 
= 0.59 * 100% = 59% 

Total Población 6180 

 

        56.04% (Población Económicamente Activa) *       6180 (Población total) = 3463 Ʃ 

Resultado: El beneficio a la Población de Constantino Fernández es del 59%. √ 

 

5. Indicador de Personal 

Personal Capacitado 
= 

2 
= 0.33 * 100% = 33% 

Total Personal del GADPR CF 6 

 

Resultado: El porcentaje de personal capacitado en la empresa es del 33%. ₵ 

 

6. Indicador de Compromiso 

Número de informes anuales de Comisiones 
= 

2 
= 0.17 * 100% = 17% 

Total meses de labor de Comisiones 12 

 

Resultado: El personal que forma parte de las Comisiones muestran un 17% de 

compromiso con sus funciones, entre las cuales está la presentación de informes @  

 

ɤ Rastreo en los documentos, verificando el cumplimiento de procedimientos. PCI 2 

Ʃ Cálculo realizado por Auditoría para verificación aritmética de datos. 

√ Comparación de lo “Hecho” con “Beneficiarios”: a más realización, más beneficiados. 

₵ Indagación cuya información fue obtenida en la entrevista inicial. PCI3 

@ Análisis que demuestra la falta de un código de ética que regule el nivel de compromiso. PCI1 

 

 

 

 

 

          Proyectos ejecutados (Hechos) √ 

= 12 = 0.48 * 100% = 48% 
Proyectos planificados en el POA 2015 25 

Elaborado por:   M.A.S.A. Fecha: 26/oct/2016 

Revisado por:  V.A.C.S. Fecha: 03/feb/2017 

Id/G 
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4. PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE AUDITORÍA Y PRUEBAS DE 

PROCEDIMIENTOS 

 

4.1 Análisis de Área Crítica:  ADMINISTRACIÓN 

 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia R. Constantino Fernández 

Auditoría de Gestión 

 

Objetivos:  

 

- Efectuar pruebas y análisis en los procedimientos. 

- Realizar análisis comparativo de recomendaciones vs. Información actualizada. 

 

Nº Procedimiento Ref. P/T 
Elaborado 

por 

Revisado 

por 
Observaciones 

1 Revise los planes y 

proyectos y su relación 

con los informes. 

A/Ad 

1/4 
M.A.S.A. V.O.C.V. 

  

2 Verifique el 

cumplimiento de  

responsabilidades de las 

comisiones. 

A/Ad 

2/4 – 3/4 
M.A.S.A. V.O.C.V. 

  

3 Examine las 

recomendaciones 

realizadas en la 

Auditoría anterior y 

compare con la 

información obtenida en 

la entidad. 

A/Ad 

4/4 
M.A.S.A. V.O.C.V. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por:   M.A.S.A. Fecha: 27/oct/2016 

Revisado por:  V.A.C.S. Fecha: 03/feb/2017 

P/A 

1/3 
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Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia R. Constantino Fernández 

Auditoría de Gestión 

LISTA DE COTEJO DE PLANES Y PROYECTOS E INFORMES 
PLANES, PROGRAMAS Y 

PROYECTOS 

PRESENTADO EN PROCESO FORMAL 

PDOT POA OTROS Escrito Hecho Informe 

Construcción Casa parroquial   √         

Alcantarillado √ √     √ √ 

Apertura y ampliación de vías Tramo a   √         

Apertura y ampliación de vías Tramo b   √         

Ampliación de vías   √         

Asfalto desde (…) la Libertad a San José √ √        

Asfalto Barrio Inapisi √ √        

Asfalto San Vicente con el cruce Sevilla - 

San Luis Via Intermedia 
√ √  

  
√ √ 

Asfalto San Luis - Vía Intercomunitaria √ √     √ √ 

Plan Vial Parroquial Aprobación en GAD 

Ambato y Apertura de vías 
  √ 

      
 

Iluminación de los Barrios   √         

Mantenimiento Vial Convenio GPT Tramo c   √ √  √ √  

Mantenimiento Vial Convenio GPT Tramo d   √ √  √ √  

Atención a la ciudadanía   √     √  

Recolección de Basura   √     √  

Gestión para Seguridad ciudadana   √         

Coordinación con el Ministerio de Salud   √     √    

Coordinación con los Presidentes Barriales   √         

Coordinación con las Instituciones 

Parroquiales, Agua Potable y Regadío 
  √ 

         

Conformación de Asociaciones   √     √    

Gestión Materiales para obras en Barrios   √          

Inclusión social integral del Adulto mayor y 
Personas con Discapacidad (Atención 

Adulto Mayor) 

 √ √  √ √ √ 

Apoyo a Asociaciones Legales   √         

Mejoramiento Canchas Barrio San Vicente   √         

Reforestación de márgenes de quebradas con 

plantas nativas 
√   

        

Creación del Sistema de Participación 

ciudadana a nivel Parroquial 
√   

        

Fortalecimiento cultural a la población 

infantil y juvenil (…) (Coordinación de 
Festividades Parroquiales y Barriales), 

(Talleres de organización). 

√ √ 

 

√ √ √ 

Creación de la Unidad de Planificación     √ √     

Estudios de Actualización del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial  

    
√   

√ √ 

TOTAL      9  25      4      5   12      6 
 

√ Comparación entre documentos       donde no siempre se completan los ciclos PCI2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por:   M.A.S.A. Fecha: 28/oct/2016 

Revisado por:  V.A.C.S. Fecha: 03/feb/2017 

A/Ad 

1/4 
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Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia R. Constantino Fernández 

Auditoría de Gestión 

VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE RESPONSABILIDADES DE LAS 

COMISIONES: Informes, Planes y Proyectos 

{Artículos del Reglamento Atribuciones y funciones 

Art. 25 De los Vocales 2.- La presentación de proyectos de 

acuerdo y resoluciones, en el ámbito 

de competencias del GADPR CF. ɤ 
 - 

Art. 29 De la Comisión de 

Planificación Presupuesto  

En ejercicio de su atribución de 

fiscalización, (…) podrán solicitar a 

través del presidente de la Junta, la 

presentación de informes a los 

responsables de las diferentes 

comisiones de la Junta Parroquial, ɤ 

quienes deberán rendirlos dentro de 

los 15 días siguientes a la 

disposición hecha por el ejecutivo 

(...) 

2.- Emitir un informe de ꭍ 
sugerencias sin que implique 

la necesidad de nuevo 

financiamiento. 

Art. 30 De la comisión de 

Obras Públicas 
3.- Presentar proyectos de ɤ 

ordenanzas, para mejorar o mantener 

las vías en buen estado. 

8.- Presentar por escrito 

informes de las ꭍ actividades 

mensuales. 

Art. 31 De la comisión de 

Producción, Turismo y 

Medio Ambiente 

6.- Proponer proyectos de ɤ 

empoderamiento de grupos 

vulnerables (…) 

11.- Presentar por escrito el 

informe de labores 

mensuales. ꭍ 

Art. 32 De la comisión de 

Ornato, Patrimonio y 

cementerio parroquial 

5.- Presentar proyectos de ɤ 

mejoramiento del ornato del 

cementerio. 

9.- Presentar el informe 

escrito mensual de las 

actividades realizadas. ꭍ 

Art. 33 De la comisión de 

Educación y Organización 
2.- Elaborar un plan de actividades ɤ 

con las diferentes instituciones 

Educativas para realizar eventos 

culturales y deportivos (…) 

 -  

Art. 39 Funciones de las 

comisiones - 

c) Presentar al Gobierno 

Parroquial en pleno un 

informe anual de sus labores.ꭍ  
Art. 41 Funciones de la 

secretaria/o de las comisiones - 

6.- Elaborar los respectivos 

informes  ꭍ a ser tratados por 

el Gobierno Parroquial. 

ɤ Seguimiento de las operaciones en los documentos, estableciéndose que no se cumple 

en su totalidad la presentación de      planes y proyectos PCI 2 

ꭍ Examen físico ocular de    documentos.  No se cumple lo establecido respecto a informes PCI 2 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por:   M.A.S.A. Fecha: 29/oct/2016 

Revisado por:  V.A.C.S. Fecha: 03/feb/2017 

A/Ad 

2/4 
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Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia R. Constantino Fernández 

Auditoría de Gestión 

 

VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE RESPONSABILIDADES DE LAS 

COMISIONES: Asistencia de los vocales al GADPR CF 

    (Muestra aleatoria de un mes del Año 2015) 

VOCALES 
Semanas del 4-29 de Mayo de 2015 

DÍAS ASISTENCIA (32H/S) ꭃ % 

Juan Lagua Lunes 7 h Ϟ 22 Ʃ 

Edison Altamirano Miércoles 19 h Ϟ 59 Ʃ 

Gloria Arcos Jueves 32.5 h Ϟ 102 Ʃ 

Sixto Teneda Viernes 24 h Ϟ 75 Ʃ 

 

 Los días martes son destinados a sesiones ordinarias a las que deben asistir todos 

los miembros del GADPR CF, no fueron proporcionadas las actas de sesiones. 

 (32H/S) 8 horas diarias * 4 semanas = 32 horas por semana. 

 No hay evidencia de reunión de comisiones. 

 

ꭃ Se concilia la información obtenida del reglamento que manifiesta que los vocales 

deben desempeñar 16 horas semanales, trabajando un día a la semana en el GADPR CF 

y el resto de horas deberá justificar comisiones a las diferentes Instituciones. 

Ϟ Confirmado con revisión de registro y conversación con terceras personas PCI1 

Ʃ Verificación aritmética realizada por Auditoría. Únicamente un vocal cumple con la 

asistencia de 100% como lo determina el         Reglamento PCI1 

 

 

 

 

 

 

 

laborado por:   M.A.S.A. Fecha: 01/nov/2016 

Revisado por:  V.A.C.S. Fecha: 03/feb/2017 

A/Ad 

3/4 
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α 

 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia R. Constantino Fernández 

Auditoría de Gestión 

 

RECOMENDACIONES DE LA AUDITORÍA ANTERIOR Y LA 

INFORMACIÓN OBTENIDA EN LA ENTIDAD 

AUDITORÍA CGE AUDITORÍA ACTUAL 

Pág. Observaciones/Recomendaciones Revisión de información 

4 
        La entidad no ha definido objetivos 

institucionales. 

         En la entrevista al Presidente de la Junta 

se encuentra: "Promover la participación 

ciudadana y la prestación de servicios públicos 

del nivel local y cumplir con lo dispuesto en el 

Art. 267 de la Constitución de la República". ₵ 

10 

       Al Presidente: Gestionará la 

elaboración del Plan de Ordenamiento 

Territorial y su aprobación, a través de 

Planes propios en articulación y 

coordinación con los diferentes niveles de 

Gobierno. 

        Después del 30 de Octubre del 2015 

estuvo presentado a la Secretaría del Consejo 

Nacional de Planificación el PDOT del 

GADPR CF. ꞔ 

 A los Vocales de la Junta: 

Elaborarán y definirán conjuntamente con 

el Presidente los objetivos institucionales, 

los mismos que deberán ser considerados 

en el Plan Operativo Anual. 

Lo que se podría considerar como 

objetivos institucionales se encuentran 

plasmados en el PDOT, con el Título 

"Estrategias del PDOT". Ø 

 En el POA no se encuentran objetivos. Ø 

11 

    Al Presidente: (…) incumplió (…) 

Art. 5 Lit. u)"Dirigir y supervisar las 

actividades del gobierno parroquial rural, 

coordinando y controlando el trabajo de 

los funcionarios del gobierno parroquial 

rural". 

      No hay la presentación periódica de 

informes.        

         

La asistencia no es adecuadamente 

controlada. ɤ 

₵ Información verbal obtenida en la entrevista al Presidente del GADPR CF.  

ꞔ Comparación del oficio recibido por el GADPR CF y el          PDOT existente. 

Ø Los objetivos institucionales no existen formalmente y deben ser considerados por las 

Autoridades del GADPR CF PCI4 

α Examen documental realizado por Auditoría que evidencia la legalidad de presentación 

de informes cuyo cumplimiento es parcial. PCI2 

ɤ Seguimiento realizado por Auditoría      habiéndose observado el incumplimiento PCI1 

 

 

 

 

 

Elaborado por:   M.A.S.A. Fecha: 03/nov/2016 

Revisado por:  V.A.C.S. Fecha: 03/feb/2017 

A/Ad 

4/4 
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4.2 Análisis de Área Crítica:  CONTROL 

 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia R. Constantino Fernández 

Auditoría de Gestión 

 

Objetivos:  

 

- Evaluar el sistema de organización y control de la entidad. 

- Establecer el cumplimiento de procesos de control interno en las actividades. 

 

 

Nº Procedimiento Ref. P/T 
Elaborado 

por 

Revisado 

por 
Observaciones 

1 Mediante observación 

obtenga información 

que certifique la 

centralización de 

responsabilidad. 

A/Ct 

1/3 
M.A.S.A. V.O.C.V. 

  

2 Revise los 

procedimientos que se 

realizan en una 

actividad. 

A/Ct 

2/4 
M.A.S.A. V.O.C.V. 

  

3 Verifique el proceso 

mediante flujograma. 
A/Ct 

3/4 - 4/4 
M.A.S.A. V.O.C.V. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por:   M.A.S.A. Fecha: 04/nov/2016 

Revisado por:  V.A.C.S.  Fecha: 03/feb/2017 

P/A 

2/3 
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Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia R. Constantino Fernández 

Auditoría de Gestión 

 

FICHA DE OBSERVACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ʘ Observación que demuestra la realización de una transacción en el GADPR CF PCI5 

α Examen que evidenció la actividad centralizada del Presidente del GADPR CF PCI3 

 

 

 

 

 

 

Tema: Centralización de 

responsabilidad 

Lugar: Junta Parroquial Rural de 

Constantino Fernández 

  
Investigadora: Maritsa Sánchez 

Subtema: Observación 

actividades del 

Presidente 

Fuente: Ramiro Ramos 

Fecha de observación: 22/sep./2016 

    

FICHA DE OBSERVACIÓN:   DIRECTA 

    

En la oficina se encuentra la Srta. Nelly Tubón quien labora como Secretaria y 

también está el Sr. Ramiro Ramos quien es Presidente del GADPR CF. 

Alrededor de las 10:30 regresa de una ausencia de cinco minutos la Sra. Gloria 

Arcos, quien es vocal de la Junta.  

Al transcurrir la mañana se acercaron a la oficina pobladores del lugar a 

solicitar información acerca del embaulamiento de una acequia, para lo cual el 

Presidente los atiende. Así mismo, otra persona le solicita información sobre 

los materiales de construcción que se encuentran en vía pública cerca de su 

domicilio, a quien el Presidente le solicita esperar un momento para atenderlo. 

Al poco tiempo, una llamada telefónica solicita su presencia en una obra vial, 

para lo cual el Presidente pide una espera de veinte minutos para llegar. 

Mientras que la secretaria extendía un recibo ʘ por el cobro de arrendamiento 

de un nicho en el Cementerio Parroquial. El Presidente firma dicho recibo sin 

revisarlo por las ocupaciones apremiantes del momento.  

La Sra. Arcos le recomienda al Presidente que delegue a alguien para que lo 

reemplace en la obra vial. El Sr. Ramos asienta con la cabeza y sugiere que lo 

delegará al Vicepresidente, quien en ese instante no se encontraba en la oficina. 

Pasaron 50 minutos y mientras tanto llegaron más personas que solicitaban 

hablar con el Presidente.  

En el transcurso de una hora no pudo enviar a ningún delegado y la sobrecarga 

de trabajo fue evidente. En conversación con la Secretaria, se supo que así es 

por lo general, excepto cuando el Presidente de la Junta tiene que asistir a 

alguna institución, reuniones o  capacitaciones. 

Elaborado por:   M.A.S.A. Fecha: 05/nov/2016 

Revisado por:  V.A.C.S. Fecha: 03/feb/2017 

α 

A/Ct 

1/4 
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Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia R. Constantino Fernández 

Auditoría de Gestión 

NARRATIVA DE CONTROL INTERNO: Procedimientos que se realizan en una 

actividad de adquisición con compra directa 

- Aquellos productos que no se encuentran ofertados en el Portal de Compras Públicas se 

adquieren mediante ínfima cuantía. ₵ 

- El Presidente o su delegado solicita proformas de diferentes proveedores, por lo general son 

tres. ʘ 

- La comisión encargada realiza el análisis de las proformas y escoge a aquella que cumple 

con los requisitos a un valor menor.  

- Por medio de informe se notifica al Presidente la proforma seleccionada que cumple con lo 

solicitado. ꞔ 

- El Presidente autoriza la compra a la Secretaria Tesorera. 

- La Secretaria realiza la adquisición y paga a través de transferencia directa con autorización 

del Presidente. α 

- La Secretaria elabora un Acta de entrega-recepción en donde firma el Presidente, la 

Secretaria y el Proveedor. Ø 

- Se registra la transacción y se archiva la factura de manera cronológica. 

- Los artículos se reciben en la oficina del GADPR CF, se pone a disposición de la 

administración únicamente lo necesario y lo demás se envía a Bodega. ꭍ 

 

₵ En conversaciones se conoció que los asuntos de Compras Públicas conocen 

únicamente el Presidente y la Secretaria PCI5 

ʘ Se pudo observar una reacción negativa ante la presentación de proformas de personas 

que el Presidente desconoce PCI6 

ꞔ Comparación del resultado de la proforma seleccionada cuyo informe únicamente es 

verbal. PCI2 

α Se comprueba la veracidad de la transacción, aunque existe incompatibilidad de 

funciones. PCI5 

Ø No hubo autorización para obtener evidencia de Acta de entrega-recepción. 

ꭍ Se realizó un examen físico que demostró que la Secretaria controla Bodega. PCI5 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por:   M.A.S.A. Fecha: 05/nov/2016 

Revisado por:  V.A.C.S. Fecha: 03/feb/2017 

A/Ct 
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Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia R. Constantino Fernández 

Auditoría de Gestión 

FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTOS EN UNA ADQUISICIÓN DIRECTA 

PRESIDENTE SECRETARIA COMISIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Elaborado por:   M.A.S.A. Fecha: 06/nov/2016 

Revisado por:  V.A.C.S. Fecha: 03/feb/2017 

INICIO 

Productos sin 

existencia en el 

Portal de Compras 

Públicas @ 

Se solicita proformas 

(mínimo tres) @ 

1 
4 

Autoriza la Compra a la 

Secretaria @ 

5 6 

Firma conjuntamente 

con la Secretaria y el 

Proveedor @ 

Recibe las proformas 

de tres proveedores 

Entrega las proformas a 

la Comisión encargada 

1 

5 

Solicita los productos al 

proveedor según 

proforma aprobada α 

6 

Proformas con 

los requisitos 

solicitados @ 

Elabora un Acta 

de Entrega – 

Recepción @ 

¿Alguna 

Cumple 

con lo 

requerido? 

Recibe las proformas y 
revisa las características 

propias de cada una @ 

No 

Si 

Notifica al Presidente la 

proforma aprobada @ 

2 

3 

2 

4 

3 

A/Ct 

3/4 
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PRESIDENTE SECRETARIA COMISIÓN 

   

 

 

α Se comprueba la veracidad de las operaciones con la existencia de funciones de carácter 

incompatibles PCI5; además se evidencia la falta de control de operaciones PCI8 

@ Análisis que evidencia la falta de procedimientos y funciones formalmente establecidos PCI6 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por:   M.A.S.A. Fecha: 06/nov/2016 

Revisado por:  V.A.C.S. Fecha: 03/feb/2017 

Recibe los productos 

según factura α 

Registra la 

transacción α y 

archiva la factura @ 

Coloca adecuadamente 

los productos para 

disposición de la 

institución α 

Lo restante almacena α 

en bodega @ 

FIN 

A/Ct 

4/4 
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4.3 Análisis de Área Crítica:  SISTEMAS 

 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia R. Constantino Fernández 

Auditoría de Gestión 

 

Objetivos:  

 

- Revisar procedimientos de registro. 

- Establecer los mecanismos de seguridad de la información. 

 

 

Nº Procedimiento Ref. P/T 
Elaborado 

por 

Revisado 

por 
Observaciones 

1 Revise los sistemas 

informáticos. 
A/Si 

1/2 
M.A.S.A. V.O.C.V. 

  

2 Analice los 

mecanismos utilizados 

para la seguridad de la 

información. 

A/Si 

2/2 
M.A.S.A. V.O.C.V. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por:   M.A.S.A. Fecha: 09/nov/2016 

Revisado por:   V.A.C.S. Fecha: 03/feb/2017 

P/A 

3/3 
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Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia R. Constantino Fernández 

Auditoría de Gestión 

 

NARRATIVA DE CONTROL INTERNO: Sistemas informáticos 

 

- Los equipos informáticos del GADPR CF se encuentran en un buen estado físico, 

tanto CPU como Monitores son modernos. ₵ 

- Se utiliza como sistema operativo Windows 7 y a la par tiene la Licencia de uso 

de un Paquete Informático conocido como CFR, siglas de las cuales se desconoce 

su significado. √ 

- El Paquete Informático que el GADPR CF utiliza fue adquirido en el año 2008. 

- La instalación fue realizada por un Técnico Especialista quien proporcionó una 

breve capacitación sobre la utilización del CFR, sin un Manual de operación 

formalmente elaborado. ꭍ 

- El uso del Paquete Informático es de arrendamiento renovable cada año, de 

acuerdo a lo indicado por la Secretaria. ɤ 

- Para que se encuentre habilitado a las necesidades recurrentes de la entidad, el 

Paquete Informático CFR es anualmente actualizado. 

- Se conoció que el Paquete Informático CFR también está siendo utilizado por 

otras Juntas Parroquiales Rurales. Ϟ 

 

 

₵ En conversaciones en el GADPR CF se conoció que no se ha adquirido un Seguro 

contra siniestros, robos o similares para los Equipos informáticos. PCI7 

√ Se observó que en el presupuesto existe un rubro para      Arrendamiento y Licencias 

de Paquetes informáticos que no se desglosa en la      ejecución presupuestaria. PCI5 

ꭍ Se evidenció la inexistencia de Manuales PCI6 

ɤ Seguimiento de la transacción fue imposibilitada por la ausencia de autorización para 

revisión de desembolsos. 

Ϟ Respuesta obtenida por Auditoría de parte de fuentes externas al GADPR CF. 

 

 

 

 

 

Elaborado por:   M.A.S.A. Fecha: 09/nov/2016 

Revisado por:  V.A.C.S. Fecha: 03/feb/2017 

A/Si 

1/2 
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Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia R. Constantino Fernández 

Auditoría de Gestión 

 

NARRATIVA DE CONTROL INTERNO: Seguridad de la información 

 

- Los equipos informáticos del GADPR CF se encuentran a la vista de todos, sin 

restricciones físicas de acceso. ꭍ 

- Se encuentran tres quipos informáticos para el desarrollo de las actividades del 

GADPR CF, ubicados estratégicamente: un Computador para uso de la Secretaria, 

uno para el Presidente y otro para uso de los Vocales de la Junta Parroquial. ꭍ 

- El manejo de la información contenida en los equipos informáticos se encuentra 

limitado a las autoridades del GADPR CF, sin que personas no autorizadas puedan 

acceder a ellos, por la restricción verbal que existe en la entidad. ꭍ  

- La información importante, de carácter financiero es manejada por el Presidente 

en conjunto con la Secretaria. ꞔ 

- Las claves de acceso a la información e incluso para transferencias bancarias son 

manejadas por la Secretaria y el Presidente. ꞔ 

- En lo referente a cuidado de la información importante, es resguardada mediante 

copias de respaldo realizado por la Secretaria bajo la Supervisión y dirección del 

Presidente. ₵ 

 

 

ꭍ Examen físico ocular de los activos intangibles. Se evidenció la inexistencia de 

seguridades físicas que restrinjan el acceso físico a los equipos. PCI7 

ꞔ Comparación de la situación presentada con los registros de datos anteriormente 

analizados. PCI5 

₵ Información verbal obtenida a través de entrevistas y conversaciones. PCI8 
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Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia R. Constantino Fernández 

Auditoría de Gestión 

 

PUNTOS DE CONTROL INTERNO 

 

SITUACIÓN ENCONTRADA RECOMENDACIÓN 

PCI1 Los vocales se igualan las firmas de 

asistencia y no hay compromiso. 

Crear un Código de ética 

institucional. 

PCI2 No se cumple el procedimiento de 

presentación de informes, planes y 

proyectos. 

Cumplir con el Reglamento para 

seguimiento de responsabilidades. 

PCI 3 Solo se capacita al Presidente y a la 

Secretaria, por lo cual no es posible 

delegar centralizándose las 

responsabilidades. 

Capacitar a todo el personal para 

que todos los funcionarios puedan 

ser delegados. 

PCI4 Los objetivos institucionales no están 

formalmente establecidos. 

Establecer por escrito y publicarlo 

para conocimiento de todos. 

PCI5 La Secretaria es la encargada de cobrar, 

registrar, archivar y a veces controlar, 

presentándose funciones de carácter 

incompatibles. 

Separación de funciones de 

carácter incompatible. 

PCI6 Faltan Manuales de funciones, 

procesos y procedimientos para los 

aspectos administrativos, financieros e 

informáticos. 

Formalizar Manuales de funciones, 

procesos y procedimientos. 

PCI7 Los equipos informáticos se encuentran 

expuestos a riesgos de pérdida de 

información, por no contar con ningún 

tipo de seguro, ya sea de protección 

física o Póliza de seguros contratado 

por siniestros, robos o similares que 

resguarden los equipos. 

Restringir acceso a los equipos 

informáticos. Establecer medidas 

de seguridad. 

PCI8 Las actividades Administrativas y 

Financieras se encuentran centralizadas 

en el Presidente y la Secretaria, sin 

segregación de funciones  

Segregar funciones evitando que 

una misma persona tenga acceso a 

dos o más responsabilidades, tanto 

de evaluación como de 

supervisión. 
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3.4 PROGRAMA DE FASE IV:  

 

INFORME DE RESULTADOS 

 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia R. Constantino Fernández 

Auditoría de Gestión 

 

Objetivos:  

 

- Emitir las respectivas conclusiones alcanzadas en la auditoría. 

- Presentar las recomendaciones procedentes. 

 

N° Procedimiento Ref. P/T 
Elaborado 

por: 

Revisado 

por: 
Observaciones 

1 Elabore la Carta a 

Gerencia. CG M.A.S.A. V.O.C.V.  

2 Elabore el informe final 

de auditoría. I/F M.A.S.A. V.O.C.V.  
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Constantino, 20 de noviembre de 2016  

 

Señor 

Ramiro M. Ramos A. 

Presidente 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Constantino Fernández 

 

Asunto: Carta a Gerencia 

 

Actualmente se concluyó nuestra Auditoría de Gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Constantino Fernández en sus acciones administrativas y de gestión del año 

2015; y, la intención de la presente carta es presentar algunos puntos de su interés que surgieron 

durante nuestro examen, el cual fue elaborado conforme con las Normas Ecuatorianas de 

Auditoría Gubernamental; conteniendo entre otros aspectos: planificación, evaluación de riesgos 

y control interno, estimados como ineludibles según las circunstancias.    

El objetivo principal de la Auditoría de Gestión fue establecer el grado de eficiencia, eficacia y 

efectividad de las operaciones de la entidad para establecer un eficiente control interno de la 

organización. 

Sobre los estados financieros no emitiremos opinión alguna, ya que estos no fueron parte del 

presente trabajo de Auditoría de Gestión. 

Así que como resultado del examen efectuado, se puede concluir que la Gestión y Administración 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Constantino Fernández en sus 

actividades durante el año 2015 y evaluado en términos de eficiencia, eficacia y efectividad no se 

encuentran adecuadamente realizados; ya que presenta algunas deficiencias, las cuales se detalla 

en los Puntos de Control Interno adjuntos y los oportunos correctivos quedan a criterio de la Junta 

Parroquial con el uso de las recomendaciones planteadas.  

Insistimos nuestro compromiso de brindar la asesoría necesaria a la Administración para 

contribuir al mejoramiento del desempeño de la entidad. A la vez dejamos constancia de nuestro 

reconocimiento por la colaboración obtenida en el proceso del presente trabajo. 

Atentamente, 

 

Maritsa A. Sánchez A.  

Auditoría Externa 
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Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia R. Constantino Fernández 

 

INFORME DE AUDITORÍA DE GESTIÓN DEL EJERCICIO 2015 

 

I. ANTECEDENTES 

 

a) Motivo del Examen 

 

La Auditoría de Gestión ha sido aplicada a las actividades administrativas de la entidad 

correspondientes al ejercicio económico terminado al 31 de diciembre del 2015 según contrato 

suscrito entre el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

RURAL CONSTANTINO FERNÁNDEZ Y NUESTRA FIRMA DE AUDITORÍA EXTERNA, 

con fecha de septiembre del 2016. 

 

b) Antecedentes 

 

El GADPR de Constantino Fernández, es una persona jurídica de derecho público, con autonomía 

política, administrativa y financiera. Se encuentra integrado por los órganos previstos en el 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) para 

el ejercicio de aquellas competencias que le corresponde. 

El GADPR CF procura constituir a la Parroquia en un espacio digno de vivir para sus habitantes, 

fomentando el desarrollo empresarial y turístico explorando las riquezas productivas y naturales 

de la zona para crear fuentes de trabajo; siendo generadora de sus propios recursos y promoviendo 

el bienestar de sus habitantes elevando el nivel de vida.  

De acuerdo a lo dispuesto legalmente, el GADPR CF tiene como finalidad la participación 

ciudadana y la prestación de servicios públicos del nivel local y cumplir con los dispuesto en el 

Art. 267 de la Constitución de la república del Ecuador. 

Como principal actividad se encuentra la administración pública para el desarrollo de la 

comunidad. 
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Este como otros gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales, se 

benefician de ingresos propios y de ingresos delegados de los otros niveles de gobierno. 

 

c) Objetivos y Alcance de la Auditoría.  

 

De acuerdo a lo pactado contractualmente, la auditoria comprende el examen a la entidad 

en sus actuaciones administrativas durante el Ejercicio 2015, a efectos de establecer un 

control de eficiencia, eficacia y efectividad en el GADPR de Constantino Fernández en 

sus diferentes niveles emitiendo un Informe de Auditoría de gestión para proporcionar 

recomendaciones oportunas que promuevan el mejoramiento de los procesos. 

Nuestro examen, se ha efectuado de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Auditoría 

Gubernamental y las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. Por consiguiente, 

incluye entre otros aspectos: planificación, evaluación de riesgos y control interno, lo que 

nos ha permitido obtener una seguridad razonable para apoyar nuestras recomendaciones. 

 

II. CONCLUSIONES 

 

Como resultado de nuestro examen se detectaron deficiencias y/o desviaciones, cuyas 

conclusiones se revelan a continuación: 

 

A. SOBRE LOS ASPECTOS ANALIZADOS 

1) Administración 

Conforme al examen realizado, se evidenció que las actividades e información de 

resultados son emitidas verbalmente, ocasionando que se debilite el control y se reste 

confiabilidad   en  el   cumplimiento de  objetivos,  con  posibles  desacuerdos  entre  los  

funcionarios y consecuentemente el desinterés por laborar adecuadamente es evidente en 

la mediana asistencia demostrada.  
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De la misma manera, la ausencia de presentación de documentos que certifiquen la labor 

de los funcionarios de la Junta Parroquial, certifica que el GADPR CF no posee una 

efectiva comunicación, ya que no siempre presentan planes, proyectos e informes de las 

actividades que se realizan a nombre de la entidad; siendo esta situación desacertada, ya 

que las instrucciones y resultados por escrito, es uno de los principios de Control Interno 

fundamental en una organización, puesto que define responsabilidad al momento en que 

estos documentos tienen la firma de presentación y de recepción para evitar 

inconvenientes y promover el cumplimiento de metas.  

Por lo cual, se estableció que se incumple los parámetros establecidos en el Reglamento 

interno del GADPR CF, que indican la obligatoriedad de dicho cumplimiento y para 

certificarlo se mencionan los Artículos de referencia: 25, 29, 30, 31, 32, 39 y 41; siendo 

esta una falta reiterada, ya que en una Auditoría anterior también se establecieron estas 

recomendaciones que no han sido consideradas, como el caso de los objetivos 

institucionales que no han sido plasmados formalmente para motivación y conocimiento 

de todos los miembros de la Junta Parroquial.  

 

2) Control 

 

Mediante la evaluación realizada, se determinó que durante el ejercicio económico de 

2015 el GADPR CF incide en una falta negativa de capacitaciones a todo personal; y, 

como principio de Control Interno se tiene que es necesaria la capacitación y desarrollo 

del personal que labora en una organización, para ejercer sus funciones de manera eficaz. 

 

La causa se debe a que no se encuentra establecida como política institucional la 

capacitación a los funcionarios para evitar las funciones de carácter incompatible, es decir 

que una misma persona ejecute todas las etapas de una operación dentro de un mismo 

proceso. 
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Por la misma razón, los procedimientos son realizados sin un orden preestablecido 

formalmente, los procesos no cuentan con un esquema metódico y las funciones de cada 

persona es ignorada por los demás miembros de la Junta Parroquial demostrado por la 

indocumentación de Manuales de funciones, procesos y de procedimientos tanto 

administrativos como informáticos.  

 

3) Sistemas  

 

De acuerdo con la evaluación desarrollada, se obtuvo que existe deficiencias en los 

sistemas de información, ya que los equipos informáticos se encuentran expuestos a 

riesgos al no contar con un resguardo físico que limite el acceso a personal no autorizado 

y no se ha considerado la compra de una Póliza de Seguro de algún tipo para resguardar 

la información y los bienes de la entidad.  

 

En los principios de Control Interno se indica que es necesario el uso de equipo mecánico 

con dispositivos de control y prueba, los cuales faltan en la entidad para limitar el acceso 

y verificar las acciones realizadas en los equipos informáticos. 

 

Además, la falta de políticas y procedimientos de supervisión y evaluación del desempeño 

del personal del GADPR CF contraviene uno de los principios de Control Interno, el 

mismo que determina la responsabilidad delimitada. 

 

A efecto de esta omisión, es que se realizan actividades de manera centralizada, es decir 

el Presidente y la Secretaria son las personas que manejan la mayoría de las actividades 

porque los demás funcionarios desconocen los procedimientos, de esta manera se 

encuentra la entidad en un ambiente de susceptibilidad por la transparencia de las 

actividades que se realizan. 
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B. RECOMENDACIONES 

 

1) Administración 

 

Nuestra recomendación es que se considere la posibilidad de un Código de Ética 

Institucional para el GADPR CF, el mismo que manifieste una cultura institucional de 

desempeño de las buenas prácticas laborales y de conducta, determinándose los patrones, 

símbolos, valores, lenguaje y prácticas de la entidad y se vean reflejados en la forma en 

que los altos mandos la conducen y como los funcionarios se desempeñan en la misma. 

Plasmándose en un documento en donde se recoja los elementos enunciados y que permita 

a la organización contar con lineamientos claros que establezcan pautas de conducta que 

deben ser respetados tanto por el nivel Directivo como por los demás niveles de 

responsabilidad administrativa. 

Con el Código de Ética se establece la motivación formal de cumplir con el reglamento 

para presentación de Planes, Programas, Proyectos e Informes de cada Comisión y de esta 

manera la Junta Parroquial podrá tener la posibilidad de realizar un seguimiento de las 

actividades que el GADPR CF realiza en cada período. 

Se recomienda que todo tipo de delegaciones, instrucciones e informes se hagan por 

escrito y con la firma de recepción para evitar inconvenientes y desacuerdos. Se tendrá 

un control de los documentos emitidos y de las actividades realizadas por cada 

funcionario. 

Es necesario que, a más del Presidente y la Secretaria, se establezcan planes y programas 

de capacitación y desarrollo para los vocales de la Junta ParroquiaL, para que cada 

funcionario ejerza sus funciones de manera eficaz, en lo que se refiere a Atención al 

usuario, Relaciones humanas, Compras Públicas, Control Interno y demás temas 

inherentes a la organización; para que su compromiso con la Institución sea mayor y sea 

posible delegar funciones evitando de esta manera que la sobrecarga de trabajo se 

encuentre en la Presidencia del GADPR CF. 

 

 

 

2) Control 
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Es recomendación de Auditoría, establecer por escrito los objetivos institucionales del GADPR 

CF y publicarlo para conocimiento general, para que todos conozcan las metas que se persigue en 

la búsqueda del progreso de la Parroquia y la entidad como tal. 

  

Así mismo, al ser una entidad Pública se debe identificar claramente los cargos de cada miembro 

de la organización y su asignación de manera escrita de las funciones, deberes, obligaciones, roles 

y atribuciones de cada una de las personas que trabajan en la entidad; para fijar así la 

responsabilidad de cada funcionario, separando las actividades de autorización, registro y 

custodia dentro de las operaciones administrativas y financieras para evitar la manipulación de 

datos y se generen riesgos y actos de corrupción. 

 

Por lo tanto, es prioritario, que se implemente políticas y procedimientos que se encuentren por 

escrito y que todo el personal tenga libre acceso a esta normativa.  

 

3) Sistemas 

 

Se recomienda establecer un presupuesto específico para realizar la adquisición de seguridades 

físicas que resguarden la integridad de los equipos informáticos y bienes de la entidad, así como 

un nuevo software que de acuerdo al avance de la tecnología se mejore el proceso de registro de 

asistencia y control de acceso a los sistemas de información; igualmente, como implementación 

de sistemas de seguridad se deberá realizar una adecuada segregación de funciones de tal manera 

que una misma persona no tenga acceso a dos o más responsabilidades, como es el registro y la 

custodia.  

 

De la misma manera, es indispensable que se establezca lineamientos de supervisión y evaluación 

continua al desempeño del personal del GADPR CF. 

 

Constantino, 24 de noviembre de 2016. 

 

Maritsa A. Sánchez A. 

Auditoría Externa    
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4.3 VERIFICACIÓN DE LA IDEA A DEFENDER 

La Auditoría de Gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 

Constantino Fernández, ubicado en el Cantón Ambato, Provincia de Tungurahua, periodo 

2015 ha desplegado los siguientes resultados que demuestran las razones por las que la 

empresa no alcanza el crecimiento organizacional deseado. 

 

Figura Nº.  8: Situación actual sin adecuado Control Interno en el GADPR CF 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Maritsa Sánchez 

 

Idea a defender 

 

Con la realización de una Auditoría de Gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Constantino Fernández correspondiente al período del 1 de enero al 

31 de diciembre de 2015, se conocerá el desempeño en términos de eficiencia, eficacia y 

efectividad. 
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Conclusión 

 

La aplicación de las recomendaciones presentadas como parte de la Auditoría de Gestión 

al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Constantino Fernández, 

ubicado en el cantón Ambato, Provincia de Tungurahua, período 2015 se encuentra 

representado gráficamente de la siguiente manera: 

 

Figura Nº.  9: Control Interno en el GADPR CF con la aplicación de las 

recomendaciones de la auditoría de gestión 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Maritsa Sánchez 

 

Por lo tanto, se acepta la idea a defender, puesto que el desarrollo de la Auditoría de 

Gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Constantino 

Fernández correspondiente al período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015, 

proporcionó un conocimiento más cercano acerca de su desempeño en términos de 

eficiencia, eficacia y efectividad y presentar las recomendaciones procedentes para el 

progreso de la entidad. 
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CONCLUSIONES 

 La ejecución de la Auditoría de Gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Constantino Fernández correspondiente al período del 1 de enero 

al 31 de diciembre de 2015, obtuvo una favorable aceptación por parte de los 

funcionarios de la entidad ya que han proporcionado las facilidades necesarias para 

obtener información importante y relevante para establecer las falencias de control 

interno en la organización. 

 Se identificó la utilidad inmediata del conocimiento de los distintos conceptos 

teóricos básicos para el desarrollo de la Auditoría de Gestión, suscitándose la 

necesidad de adquirir una experiencia profesional más extensa en esta área. 

 El establecimiento del marco metodológico que identifica los métodos técnicos y 

procedimientos de investigación, coadyuvaron a alcanzar un resultado acertado en el 

desarrollo del trabajo de investigación propuesto para el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Constantino Fernández correspondiente al 

período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015. 

 Con la aplicación de los procedimientos de Auditoría de Gestión para la obtención 

de evidencia suficiente, competente y relevante, se pudo realizar el informe final que 

al contener conclusiones y recomendaciones constructivas se pretende mejorar las 

operaciones tendientes a aumentar la eficiencia, eficacia y efectividad de la entidad. 

 En la Auditoría de Gestión realizada al GADPR Constantino Fernández, con los 

hallazgos encontrados, se concluyó que la inexistencia de un Código de Ética 

institucional se ha dejado de lado el compromiso moral de los funcionarios con la 

institución, mostrado en el incumplimiento de informes que ordena el Reglamento. 

Además, no hay delegación, por falta de Manuales se centralizan las actividades; y, 

se constató que falta seguridades en los sistemas informáticos, con lo cual no hay 

control de las operaciones poniendo en riesgo la información. 
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RECOMENDACIONES 

 Para realizar una Auditoría de Gestión o de cualquier otro tipo de auditoría, es 

imprescindible que se tenga un conocimiento previo de la entidad, tanto de su 

organización como del personal que la integra, de tal manera que facilite la 

planificación del trabajo a realizar sin contratiempos. 

 La relación con los funcionarios de la entidad auditada debe ser de carácter empático, 

de tal manera que sea accesible la comprensión de su situación laboral, así no existe 

influencia en el desempeño de su trabajo diario. 

 Las entidades de carácter público como privado, deben aplicar un adecuado proceso 

de Control Interno para minimizar los errores y las probabilidades de fraude, para 

que de esta manera el crecimiento organizacional sea evidente en cada ejercicio 

fiscal. 

 La práctica de Auditoría en las aulas universitarias, promueven el acercamiento a un 

ejercicio profesional más acertado y esta deberá ser la meta de cualquier institución 

de nivel superior a favor de sus estudiantes de Contabilidad y Auditoría. 

 Al GADPR Constantino Fernández se le recomienda que elabore un Código de Ética 

institucional en el que se motive a los funcionarios a cumplir con sus obligaciones y 

sea evidente el compromiso de cada cargo; y, que al brindarles las capacitaciones 

continuas el ejercicio de sus funciones sea evidente. De igual manera, se deberá 

separar las funciones de autorización, registro y custodia para que la supervisión, 

control y seguimiento de las operaciones estén regulados según Manuales de 

funciones y procedimientos que se deberá crear. Finalmente, la Junta Parroquial debe 

considerar crear restricciones de acceso a la información y segregar las funciones de 

tal manera que la información de la institución esté protegida y sea transparente los 

resultados obtenidos. 
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Anexo Nº.  1: Fotografías del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 
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Autoridades del GADPR CF 
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